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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1S1STR0S.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por Ma
ría  Bauzá pidiendo indulto de la pena de dos años de prisión correccional que 
en equivalencia de ia m ulta de 16.848 pesetas le fué im puesta por la Audiencia 
do Palma:

Considerando que la reo observó buena conducta ántes de delinquir , ha dado 
después pruebas de arrepentim iento, y lleva cumplida más de la m itad de 
la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á María Bauzá y Sasma del resto de la pena de dos años 
de prisión correccional que en sustitución y apremio de la m ulta de 10.848 pe
setas está sufriendo, y le fué im puesta en la causa de que va heelio mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.

ALFONSO.
O  Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r i s i m d o  C a l d e r ó n  y  C o M a s a S e s .

Visto el expediente instru ido con motivo d é la  instancia elevada por Don 
José Cañas pidiendo que se indulte á José González Maza de la pena de seis 
meses y un dia de prisión correccional que la Audiencia de Granada le impuso 
en causa por el delito de disparo de arm a de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta ántes de delinquir y 
lleva cumplidas más de las dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José González Maza del resto de la pena de seis meses 
y un dia de prisión correccional que le fué impuesta en 3a causa de que va 
hecho m érito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos, setenta 
y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do. Gracia y Justicia,

Fejnsaímí!© Calderón y Ctollsmtes*

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe de la Sala sentencia
dora, y conformándome con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la pena de ocho años y un dia de prisión mayor im pues
ta á Inocencia Francisca Navarrete y M arin en la causa de que va hecho mérito, 
por la de destierro en su grado máximo á la distancia de. 28 kilómetros del pun 
to en que cometió el delitó.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil'ochocientos setenta 
y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ferai and o Calderón y  €olíante?*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

C IR C U L A R .

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador do la 
provincia de Barcelona lo que sigue:

«V ístala consulta que por conducto de V. S. dirigió á este M inisterio esa 
Comisión provincial en 19 de Octubre último acerca de si lo dispuesto en el a r 
ticulo £5 de la nueva ley do reclutamiento-y reemplazo del Ejército debe ó no 
aplicarse únicamente á lo s  reemplazos sucesivos, y continuar respecto de los a n 
teriores surtiendo sus efectos los certificados de libertad expedidos por los A yun
tamientos respectivos y visados por los Gobiernos de provincia, así como si á 
los mozos que han redimido ó sustituido su suerte Ies basta el certificado de li
bertad expedido por la Comisión y firmado por el Gobernador como Presidente 
de la misma; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se prevenga 
á V. S.:

1.° Que los certificados expedidos con arreglo á la Real Orden circular de 17 
de Julio de 1861 perdieron todo su valor y eficacia en virtud de lo prevenido 
en las disposiciones 11 de la expresada circular y 5.a do la de 29 de Noviembre 
del mismo año, que prohibieron expedir cédulas de vecindad con referencia á 
los indicados documentos, cuando fuesen de fecha atrasada.

2.° Que para lo sucesivo es indispensable cumplir lo mandado en el art. 2o 
de la citada ley de reclutam iento y reemplazo del Ejército, así como en la Real 
orden circular de 24 de Setiembre últim o, haciendo constar en todos los certi
ficados de las Comisiones provinciales no sólo que ha sido sorteado el mozo á 
quien el documento se refiera, sino también que hasta el dia de la expedición 
ele éste no ha venido aquel obligado á ingresar en el Ejército, con expresión de la 
causa de hallarse libre de responsabilidad en el servicio.

3.° Que la falta de actas de sorteo en las reservas de 1873 y 1874 se supla 
con las certificaciones de las diligencias relativas al alistamiento y á la decla
ración desoldados, que deben existir en las Comisiones provinciales con arreglo 
al art. 106 de la ley de 30 de Enero de 1856.

4.° Que. en los Gobiernos de provincia debe llevarse un registro especial en 
que conste el número de cada certificado, nombre del portador, sus señas per
sonales, pueblo del cupo, año del sorteo, fecha de la expedición del documento 
y de la en que fué visado, y cuantas observaciones convenga anotar respecto de 
ca la  individuo; formándose además por orden alfabético do apellidos un Indice 
general en que se expresen el número y folio que corresponda á cada documento 
en el registro.

Y o.° Que á los mozos que hubieren redimido ei servicio m ilitar por medio 
de la entrega de la cantidad prevenida por la ley, les bastará presentar la certi
ficación que acredite dicha entrega, y que, según la misma ley, surte los efectos 
de una licencia absoluta.»

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarne a V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1878.

El  Subsecretario,
F e d a r ic o  V illu iva .

Sr. Gobernador de la provincia de....

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por Inocen
cia Francisca Navarrete y Marin pidiendo indulto de la pena de ocho años y un 
dia do prisión mayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el 
delito de suposición de parto:

Considerando que la reo observó buena conducta ántes de delinquir, ha dado 
después pruebas de arrepentimiento, y del delito no resultó perjuicio paranadic:

Ir *  '•*

m iir* A*



510 21 Noviembre de 1878. Gaceta de Madrid.- Núm. 3 25
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas por el Jurado d éla  
Exposición universal de París á los expositores españo
les (1).

GRUPO SÉTIMO. PRUDUCTOS ALIMENTICIOS.
P r i m e r a ,  p a r t e .

CLASE 69.
Cereales, productos harineros y sus derivados.

1 Márquez (D. Francisco).—(La Roda) \
Albacete. — Trigo candeal y jeja i 
blanca . . . . . ------   . . . . . . . . . . .

2 Martirez (D. Basilio).—(Casas Ibañez)
Albacete.—Cebada.. . . . . . . . . . . . . .  j

3 Linares Molina (D. José Ramón),— i
(Albanchez) Almería. —Trigo. . . . .  S

4 López Arrabal (D. Francisco).—A vi-1
la —Trigo, centeno y cebada*, . . .  1

5 González Hermanos (D. Benito) (8).— n
Badajoz,—Trigo, cebada y avena ..!

6 Ramos (B. N trcNu).—(Higuera de la i
Serena) Badajoz.—Trigo enano. .. i

7 Urive (D. Ramon).—(Alm en dr a 11 Bn - j|
dajuz- -Trigo y ceuadn. . . . . . . . . .  H

8 Mulet y 'Joya \B. Antonio i.—(Palma i j|
Baleares,—Pastas finas para sopa,i 
almidón y trB o   . ------          1

9 Ponsl ti y Gomila (D. José).— LVfa-ffl
hnn> Bal caris.—Pastas finas porag

10 Bario i| B. Aquilino). — | Valdivielsoijl
Burgos.— Maíz . . . . . . . . . . . . . .  jg

■ di Velazquez (Testamentario de Donfl 
Francisco! ¡8i. — (Medina-Sidonia)H 
Cádiz—Alpiste, trigo panizo, ave-H
na, zaina y c bada . ......... ||

48 Chacón y Salinas (D. Agapito).— 1 
(Manzanares) Ciudad-Real.—-Trigo a 
candeal, centeno y avena. ........... 9

13 Cano (B. Juan Rafael).—(San taella)!
Córdoba.—Trigo alonso----------------íj

14 Galan López (D. Alfonso).—(P ed ro i
Abad) Córdoba.— Trigo negro, I

15 Galan López (D. Juan).—(Pedro Abad) B
Córdoba.—Escaña   ----------- . ---- i

16 Gañan Colorín (D. Manuel).—(Ovejo)!
Córdoba—Trigo cañóte   I

17 Jiménez (D. José).—(Baena) Córdo-g
ba.—Cebada, escaña, maíz, anís y i  
trigos...................................... .

18 Rueda (D. Juan José). — (Blazquez) f
Córdoba—Trigos.  ........................

19 Nuñez é Hijos (D. José) —Coruña.—
Harina  ........................

SO García Nieto (D. Manuel).—(Valver- 
de del Júcar) Cuenca—Trigo can
deal  .............. .̂...........

21 Morán y Muñoz (D. Estanislao).—
(Almendros) Cuenca.—Trigo recio.

22 Serrano y Martínez (D. Juan José).—I
(Almendros) Cuenca.—Trigo can-1

23 PaítfE¿tVadaiU D Í ¿ g I .- ( ¿ L V a n i: P h rc? n h° n° rí'lia) Huelva.—Trigo semental y es -  /  
caña o.................................. « . . .

24 Rasero (D. Lorenzo). —( Cumbres)
Huelva.—Trigo redondillo.............

25 Rieza Fernandez (D. José).—Huel-
va.—Trigo . .............   . . .

26 Alos (D. Leandio).—(Lsgunarrota)
Huesca.—Trigo rojo duro..............

27 Guillen (D. Bernardo).—(Peralta de
Alcoíea) Huesca.—Trigo rojo duro.

28 Lastreras (D. Pedro ),— (Sariñená)
Huesca—Trigo rojo duro..............

29 Lcpez (O. Antonio).—(Torre de Al-
canadre) Huesca—Trigo rojo duro.»;

39 Palacio (L>. Francisco).— (Berbegal)i 
Huesca —Trigo rojo duro   .1

31 Torres (D. Jerónimo). — ( Peralta de i
Alcofca) Huesca—Trigo rojo duro. 8

32 Torres ( D. MehTior). — ( Lastanosa)!
Huesca.—Trigo rojo duro.............. i

33 BatmaJa Govct (0. Francisco).—(Al-g
calá la Real) Jaén.—Harina, moyue-g 
lo y salvado ..........  i

34 Pipó (D. Antonio). — (Cervera) L éri-i
da.—Almidón.     ------ . -9

35 River (D. José) (4).—(Alcarraz) Léri-1
da.—Trigo pe secano.  ................ H

36 Orgaíz y Zapata ( D. Fulgencio).—I
(Vergara) Logroño.—Trigo M

37 Cereceda y Solores (D. Prudencio).—®
(Hervías) Logroño.—Trigo mecho.H

38 Colomo (D. Urbano de). — (Aluanco)g
Logroño.—T rigo.................   I

39 Guardia y Ángulo (D. Enrique deg
la).— (Casa la Reina) Logroño. —M

40 Gutiérrez Zorzano (D. Juan).— (Ola 1
vi jo) Logroño.—Cebada...................I

41 Laencina Diez (D. Andrés).— (R iva~!
fruta) Logroño.—Trigo     !

42 Martínez Benito (D. Julián).— V illar!
de Arnedo) Logroño.— Cebada ca -1

43 Ozalla López Molina (D. Eugenio).— i
(Treviana) Logroño.— Trigo ro jo .. I

44 R,uiz de Gopeguí (D. Julián). — (Her-1
milla) Logroño.—T rigo ...................S

45 Valgañon Dueñas (D. Julián).—(Oír- 1
neño) Logroño.—Trigo y cebéida..

46 Andrade ( D. Andrés).— (Monforte)
Lugo,—Trigo........................

47 Armesto Mousco (D. Ramón).—(Pue- ;
bla del Brollon) Lugo.— Trigo. . . .  /

0) Véase la Gaceta de ayer.
U) Bala lisia oiieial dice: Gazalez Hermanos señores, 

yo) En la lisia oiieial dice: Yeíascrues. t,e>a amortan o do Doña Francisca.
(4) En la ll-.-ta of.ob.l dice: Biver ÍD. .3 '

48 Barrera (D. Angel) (í).—Lugo.—LIa~\
riña y salvado.................................   \

49 Losada (D. Antonio). — (Samos) Lu- \
go.—Trigo, centeno y maíz . . .  j

50 Soto Freire (D. Manuel). — (Panton) J
Lugo.—Trigo y cebada...................  j

51 Vázquez Macla (D. Antonio).— (Sár- I
ria) Lugo.— Trigo y cebada j

52 Moya y Mateo (D. Manuel). — (Árda-J
les) Málaga.—Maíz........................... I

53 Martínez Alva_ez (D. Manuel).— Ca~ i
ravaca) Murcia.—Maíz      3

54 Echanove (D. Francisco).— (Dueñas) i
Patencia.—Av ona.................... . jg

55 Inclán é Hijo.— (Villamuriel) Palen-ji
cía.—Harina..............................*. • • •i

56 Ruiz (D. Saturnino). — (CordobTla)i
Falencia — Trigo y maíz      i

57 Francos (Conde de).— (Francos) Sa-B
lamanca.—Trigos y centeno i

58 Maestre ( D. Anastasio). — ( Vil loria) i
Salamanca.—Trigo, cebada, cente- B 
no y ave,.a........................................ I

59 Pcsamato (D. Felipe).—Salamanca.— g
Harinas..............................................B

60 Sniz de Santuola ( D. Marcelino).— i
(Puente de San Miguel) Santan-B 
üer.—Maíz, harina, salvado y trigo.H 

64 Crespo \D, Rabie!).— ( Utrera) Sevi-B 
lia.—T rig o ...  ......................Í¡

62 Delgado Aguilera (D. Felipe) (2).—I
(MaYcna del Alcor) Sevilla.—Trigo, ¡i

63 Cabeza Serrabinay Compañía.— Tar-jl
ragona.—Trigo, harinas, cabezue-i 
las y salvado  .......................... I

64 y 65 Cü- pa y Calvo (D. Enrique) (3).—I
(Toriosa) Ta.¿agona. — Trigo, al-| 
midon, fideos y pastas para la sopa.g

66 Cuido ( D. Andrés). — Tarragona.—i
Maíz  ................ . i

67 Fontana (D. Juan).— (Reus) Tarrago-1
na.—Trigo y harina. .......... .

68 Lamich y Valls (D. Mariano),—(San
ta Coloma de Querait) Tarrago
na.— Trigo y cebada.  ..................

69 Pons (D. Antonio).— (Reus) Tarra- W encjon honorí_
gona. Trigos.

70 Veneta y Navas (D. José Antonio).— /
(Tortosa) Tarragona.—Maíz ama
rillo..................... .................. .........

74 Corbaton (D. Francisco).—(Palomar)
Teruel.—Trigo.................................

72 Mateo (D. Cristóbal).- -Teruel — Tri
go y cebada............................   j

73 Morata (D. Telesforo).—(Villafranca
del Campo) Teruel.—Trigo», cen-| 
teños, cebaaa, avena y forrajes i

74 Otal (D. Julián).—(Híjar) Teruel.— i
Trigo, cebada y maíz....................... 1

75 Pe*-ez (ü. Mariano).— (Villarluengo)I
Teruel.—Cebada................................1

76 Remon y Remon (D. Felipe).—(C au -i
dé) Teruel.—Trigo.................   1

77 Arroyo (D. Manuel).—(Navalmorales)i
Toledo.—Trigo y cebada................i

78 Diezma y Chico (D. Leopoldo).—(Y é-i
benes) Toledo.—Trigo candeal...  . fl

79 Fernandez y Villarrubia (D. Loren-S
zo).—(Villarrubia de Santiago) T o -I  
ledo.—Trigo, cebada y avena .3

80 García Tenorio (D. Felipe).—(Pueblal
de Montalban) Toledo.—Trigo. .. .8

81 Gómez y Galvez ( D. Ce^donio).— i
Toledo.—Trigo y cebada •_••••§

82 Nieta (Doña Raimunda de la).— (Vi-|
llarrubia de Santiago) Toledo.— 8 
Trigo...................................................I

83 Olmo y Bermejo (D. José).—(Villar-I
rubia de Santiago) Toledo.— Ce-a 
bada y avena   ............................... |

84 Sánchez y Gabriel (D. Silvestre).— &
(Na vahermosa) Toledo.—Trigo can-i 
deai.................................................... i

85 Serrano y Fernandez Negrete (DonI
Federico) — (Madridejos) Toledo.— 1 
Trigo candeal  .......... .............. '

86 Eguía y Gil (D. Agustín).—(Valma-
seda) Vizcaya.—Trigos       __ _

87 Riego (D. Estéban).— (Toro) Zamo
ra.—Centeno. ____ ______ , '

88 Rodríguez Madroño (D. Víctor).— /
(Toro) Zamora.—Cebada ___ /

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

Junta calificadora de Aspirantes al Ministerio fiscal.
Examinados por esta Junta los expedientes de los que en 

virtud de las convocatoria^ de 3 de Diciembre de 1873 y 30 de 
Abril del año actual solicitaron ingresar en el Cuerpo de As
pirantes al Ministerio íLcal, ha acordado admitir á oposición 
á todos los presentados dentro del término legal; entendién
dose en cuanto á los que comprenden los anuncios de 15 del 
corriente y de esta fecha con tal que presenten en el plazo 
marcado los documentos que en los mismos se les exige.

En su consecuencia, y por acuerdo de la misma Junta, se 
les convoca para el día 9 de Diciembre próximo, á las ocho de 
la noche, en el salón de grado» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, con el fin de dar principio á los ejer
cicios, de conformidad con lo prescrito en el art. 16 del regla
mento de 8 de Octubre de 1870.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Benito 
Aparicio.

Los Sres.^D. Pedro Sainz de Baranda, D. Angel Vidal y 
Luna, D. José Fernando Manrique y  D. Alberto Vela y López 
presentarán en la Secretaría de esta Junta, Ministerio de Gra
cia y  Justicia, ántes del dia 9 de Diciembre próximo, un testi
monio literal, por ante Notario público, de su título de Licen-

(1) En la lista oficial dice: Auger,  B arre ra .
(2) En la lista oficial dice: Delgado Quilera (F).

(3) E ñ e  expositor tiene una m ención por el trigo y  otra por las 
ñas lasa

ciado en Jurisprudencia, Derecho civil ó Derecho civil y canó
nico; y D. Joaquín María Lláccr y  Estevez certificación de su 
conducta moral, expedida por el Alcalde de su domicilio; sin 
lo cual se entenderá que renuncian á tomar parte en las opo
siciones, para las que han sido declarados aptos.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Benito 
Aparicio.

MINISTERIO DE FOMENTO..

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, ála  una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer óxden 
de Madrid á la Goruña por Torrelodones, provincia de Segovia.

Presupuesto arual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIIIERA. Pesetas.

Navas de San Antonio, con Arancel de 2
miriámetros...........................*   -------- . . .  800

Almarza, con Arancel de 2 miriámetros...  1.200

2.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y sn Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 350 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cao a pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

son fecha 20 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta délos 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Na
vas de San Antonio y Almarza, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponenie ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Boceguillas á Segovia por Sepúlveda, provincia de Se
govia.

Presupuesto aauaf. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   Pesetas.

San Medel, con Arancel de 2 miriámetros. 4.875
Confrontación de Otones, con Arancel de 2

miriámetros....................................   750
Valdesimonte, con Arancel de 2 miriáme

tros................................................    750
Sepúlveda, con Arancel de 2 miriámetros. 3.375

9.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Ob*as públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para eonocimiexito del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones genera Je» publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarle préviamenie como garantía para tomar 
parte en esta »ubasta será de \ .625 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pbego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda  ̂ li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas,

Madrid 20 de Noviembre de 1878.==E1 Director general, el 
Barón de Oovadonga.
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Modelo de 'preposición.

13. N. N., vecino cíe.. ,  , enterado del anuncio publicado 
con fecha £0 de Noviembre último, y ¿olas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta d.e los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de San 
Medel, Confrontación de Otones, Valdesimonte y Sepúlveda, 
se compromete á tomar á su cargo i a recaudación ele dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
cond’V ones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese determ ina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Ideal decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección gen ral ha señalado el dia £0 
del próximo roes de Diciembre, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta de kn  derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino de dos anos en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo o r
den de Segovia á Árévalo, provincia de Segovia.

Presupuesto anual 
SEG UN D A  SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 —

d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a . Pesetas.

Puente de Milanillos, con Arancel de 8 mí-
r iám etro s, ...................  5.600

Santa María de Nieva, con Arancel de % mi-
riám etros ................     5.20Q

Montuenga, con Arancel de % m iriámetros. 5.200

16.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Segovia ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en Dliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignare préviamente como garantía para tom ar 
parte en esüa subasta será de $.675 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agesto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará., únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejore por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás ¿ voluntad de los incitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de p roposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Puente de Milanillos, Santa María de Nieva y Montuenga, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  pesetas anuaies.

(Aquí la proposición que se hago, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto per Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para

el  ̂arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
axipbles por término do dos años en ios portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Segovia á Valladolid por Ctiéllar, provincia de Se
govia.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   Pesetas. ^

Puente del Pirón, con Arancel de 2 m iriá-
metros.....................       5.250

Puente del Cega, con Arancel de 2 m iriá- 
metros..................................................... .... Q. 19.950

25.200

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; 'hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4200 pesetas en dinero ó accio
nes de-caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en losjbrm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.—E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 20 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de 
Puente del Pirón y Puente del Cega, se compromete á tom ar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponen ce ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Santa María de Nieva á Olmedo, provincia de Segovia.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 20 POR 100 ~

d e l  t ip o  d e  l a  PRIIIERA.  Pesetas.

Nava de la Asunción, con Arancel de 2 m i- 
riám etros. .........................................    800

La subasta se celebrará en los término* prevenidos.por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el GoY mador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a  deí 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones ssjpresentarán en pliegos cerrados, a rre - 
g.uindose exactamente al modelo que .signe; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar p a rí3 
en esta subasta sera de 4 ¿Y) pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de Ja Deuda pública Y tino marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite ba.her realizado 
el depósito ^eí modo que previene la referidaYmYuceiom

No se adm itirán posturas que no cubran &t importe del'pre* 
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autore-, ¡nio segunda 
licitación abierta en los términoo prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por Jo meaos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1878,—El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino^ d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

íípn ¿echa R) de^Noviembre último, y de las condiciones y reuuY 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en ei pontazgo de Nava
de la Asunción, se compromete á tornar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .   pesetas
anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n ta  de la  D euda p u b lica .
Resultado de la subasta verificada en este dia para la adquisi

ción de títulos y residuos de la renta perpetua in terior , dis
puesta por Real órden de 8 del mes actual, por la cantidad 
de 177.089 pesetas 28 céntimos, para su conversión en in s
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 21 de Julio de 1878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l .  Cambio.

_________________________   Pesetas. Pesetas.

D. José Fernandez    37.500 15*45
D. Jozé González. .   60.000 16
El m is m o ..  ............ .   18.750 17
D. Pedro A rsuaga.  75.000 15*34
D. Pedro Rodríguez  500.000 15*69
El m ism o.......................................  500.00 3 15*70
1). Juan P orta lés.................. . 1.000.000 15*43
D. A. B a rb e ría ................................   250.000 15‘20
D. Francisco González... . . . . . . .  1.225.000 99*99
D. Casimiro González C ám ara.. 1.250.000 15*20
D. Juan Pruneda .    250.000 15*93
D. Manuel A lvarez.    72.500 15*30

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nomina!. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. A. Barbería..................... 250.000 15*20 38.000
D. Casimiro González Cá

mara, parte de 1.250.000
pesetas.................................. 915.261*05 15*20 139.089*28

•i.165.2614 05 177.089*28

Madrid 20 de Noviembre de 1878.—E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mal- 

. donado.

J u n t a  de la Deuda pública.
Resultado de la v igésim onovena subasta, verificada en el dia de hoy para  la am ortización  

de la renta  perpetua in terio r y exter ior que dispone la Real órden de 27 de Julio  de 1876, 
en consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad
riaciP ofrecida. Cambio.

INTERESADOS. de Deuda.
Pesetas. Vten. Cents,

D. Matías Alvarez, 686.880 francés. . . . . . . . . . ........... E xterio r.. » 15*10
D. Ramón San (diez P astor..................... .............. ...........  In terior.. ,  150.000 15*39
D. Manuel Alvarez  ...........................     Idem ....  72.500 15*40
D. Nicolás Santafé ....................................................  Idem    500.000 16*49
El m isino.  ..........................................    Idem . 2.125.000 16*4/
Ei mismo...................................   , .....................   Idem ...... 500.000 1V48
D, Félix Moreno Quegles  ............. ............ ....................  Idem   131.000 15*44
El mismo = .,....................     . . . . . . . . . . . . . . ..  Idem ......  125.000 15*40
El mismo ........................... ................ .......... : , Idem . . . . .  75.000 15*35
El mismo ......... . . . . . . . . ........... . I dem. . . . .  250.000 15*30
D. Juan Cardo . ..................... . . . . . . . . . . . . . . . .........  Idem   250.000 15*43
D. Alejandro Jiménez     .     . Idem   75.000 15*35
D*. Juan Cardo. . ..........................................       Idem   125.000 15*45
D. José María Colorado.. -----. . . . . . ......................     Idem . . . . .  886.750 15*82
X). José González . .........................................    Idem   75.000 17
D. Francisco González  * ♦ • Idem . . . . .  5G0.0u0 15*29
D. Francisco Gallo , , . . . . e. . . . . . » . . . .  I dem. . . . .  100.000 15 26
D. Francisco González. . . . ,  4....... , ........................   Idem ..... 915.250 15;28
D. Francisco Perez ; .......   . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  2.000.000 45‘8Ó
D. Ignacio Montero , t  .    o. Idem   1.750,009 15*30
El mismo . . . . . . . . . . ........ . ............. -.......... * Idem ......... LÜOO/OOO
El mismo..............      . ...........Idem ..................  500.000 15*30
D. Cayetano Danius.................... . .  Idem . . . . .  550.000 15 rs, 27*4
D. Francisco González. . . . . . . . . . . . . . . . . .  s %............  Idem , . , ,  120.000 15*32
D. Luis de U n a ..  ..........s. . ...................   *.......  Idem t (  ,. 4500.000 35*32
D, José Menga.  ..  . I‘iem . . . . .  175.250 45'29
Ei m i s m o ,  . . . . . . -  , > , . , .  ...........-  Idem ......... 125.000 15*36

Cantidad
Clase o frec ida . Cambio.

INTERESADOS. da Deuda. -  -
Pesetas. Pías. Cents.

D. U. G arc ía   ............   , ..........................  In te rio r.. .  375.000 15*29
D. Isidoro S. E sq u e rra   .............................  Id em   475.000 15*29
D. U. G arc ía ..................................... *............. .................. .. Id em   500.000 15*29
D. José Meñgs................................................................ .. Id~m . . . . .  125:000 15*40
I). Manuel Gallo ..................................... ............ Id em ....  250.000 15*29
D. Juan Ram ón. .............. . . .............. .. Idem   1.150.000 15*38
D. Pedro Rodríguez.  ........ ..........................................  Idem ....  500.000 15*69
D. Casimiro González ................................. .. Idem ....  6.250.000 15*20
D. Pedro Rodríguez.  ........ ................................. ............. Idem ..... 500.000 15*70
D. Luis de U ría ............... .................................... Idem __  S00.000 15*32
D. Ignacio Montero  .......... ......................................  Idem . . . . .  730X 0 13*80
D. Peri’o A. Carba-llo   ...... . , ....................................  Idem . . . . .  2.000.000 15*80
D. Vicente S. A icaina...........................................................  Idem . . . . .  150.000 15*28
D. Francisco González,, , ...............................................  Idem . . . . .  1.125.G00 15*28
D. José González.. . . .............................................................. Idem . . . . .  1.225.C30 15*30
D. Vicente Salvador, ................................. ......................Idem . . . . .  4 1 ( 0.000 15*28
D. U. García ........ .................... ........................  Idem . . . . .  125.000 15-29
El m ism o ........., ................... . . . . . . . ............ .......... Id em   625.000 15*29
El mi smo. . . . . . ...............  . . . . . . . . ................  Id em   625.000 15*29
Ei mi s mo , * * . .  ............ . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  750.000 1Y29

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase__________________ PESETAS._____________
IN T E R E SA D O S. de Deuda. Nominal. C am b io . Efectivo.

D. Matías Alvarez (París). ,3 .    E x te rio r.. 636.000 15*10 96.036
D. Casimiro González Cámara (Madrid) '

parte de 6.000,000. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  In te r io r ,.. .096-12 15*20 871.430 61

Totales ..............-  o 069.096*12 967.466*61

Madrid 20 de Noviembre de 1878.—El Secretario^ 'SamtYgo Bal!esteros.=V,° B.°=E1 Director 
general, Presidente, Maidonacio.
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D ire c c ió n  g e n e re l  de la  D eu d a p ú b lica .

SECRETARÍA..

jRelación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en pago de tienes desamortizados por  
los Deleqados del Banco Hipotecario de España en las pro
vincias del Reino , que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia c o n  las formalidades prevenidas 
en  las reglas 23 y 36 déla im P nm iondeü deM arzo de¡1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por 
el Gobierno Provisional en  28 de Octubre de i3 „ 8  (1).

M ES DE MAYO DE 1877.

Kia.no I d b l o s  m s m s . i m m u a m  m  m  « in e.
de bonos. ¡ ««mu**.

a , 1ÍT C Í48 á l i l t l l i
, í t a v a  3 i.m.m

2 '1.047.153 y L 0 4 7 J5 4  i

‘ i 1-0 " - 158 ¡

ALBACETE. i; . n nnQ
L ; ¡ BURGOS.

3 203.553 á 203.055 I . . . . . .
4 132 ÜIU ¡ 6 i l M
2  73*1031 y 738.038 1 i
8  l; 735.030 733.1131 1 ¡

I i 4  | i'fclrí»
i 86.733 y 84786

ALICANTE. ¡ 7 ! ^ 3.884 á 103.830
i|! I  .1 :i44,144i»

3 I J .498 á 1.5110 1 4
4 76.198 76.498, i
4 631X80 581683 3 ;• * * 4 - 1 *  4M JU 8
i 1 ««3 933 4

l t , 611.907
!¡ g ‘.05.993 705.997

: ÁVILA. 4 , 711*615
' 1 a  ¡ ; '9 8 9 .3 * 1  989.393

B ' «.801 & 8.305 4 I 960.826 4 989.589
$ 9, tm  v i  51(1 i ,1163  681
i | S*600 ' ! i 156,679 y 1.156,680
é i 5 67! «i 5 674 ' 1 1.«33.886
I, 11.055 f :!
I  I 466.595 i’
8  393.049 y 393.050 C A C E R E S.
7 fiiíll,654 á 698 6601. ^
3 698.071 693.673 1 {j*¡?*8
k 1.177.640 1.177.643 4  * 9?\í\* á " 5 l

,  7U6.888
i í  7u0.iu6

1 BADAJOZ. ¡ 8 iOJ,359y .706,860
j i 706,371

4  9.411 á 9.414 8  1 * 6 3 6  792.637
6  43.807 43.812 8  4*®42.8b9 1.212.690
1 1 460.908
2 . 705.804 y 705 805 .
8  705.991 705.992 CADIZ.
3 70B.003 á 706.004
5 706.311 706.315 1 4-"14
8  706.324 y 706.323 d ^ 1 6  _
8 706.127 706.128 8 4.719 y 4.720
1 780.601 2 i 41.538 41.533
1 I 830.605 3 43.968 á 43.970
g ¡ 842.581 842.582 1 47.816
3 ! 900.885 4  990.287 1 68.719
l ' l O r O o S  1 , 8 Í-98S
4 1 1315-0  6 116-50s 440.807
5  1 151581 1.551.583 1 116.510
2  i  -.*0 "36 y 1.226.737 ! 4 1 4 9 7 0 0  149*696

1 } 169807
BARCELONA. * 1 , 181-272

i, ;| | 181.997
g i 19.974 y 19.975 4 , 215,379
1. 60.974 á 60.979 ■ 1 236.000 I
1 1 73.033 i 11 ¡ 306.314 306,324
•i 78.136 Y 78.137 7 1 078.851 378.857
i 78.676 a 78.0791 1 382.095
6  ; 102.853 102.858 ■■ 1 382.400
4 116.341 416.3441 6 1 382.414 482.419
3  I 118,059 113.061 1 386 060
4  1 6 '.4 6 2  1 6 1 . »  I *  I 404630  y 404.651
* 1  178.908 y l l a g o » 1: 3 « 8 .4 4 4  á 422,446
8  1 191.437 " 191 .4 3 8 1 í  486.824 y 486.825
1 228.844 ¡! 1 1 692,680
5  ! 345191 315 ,4981 11 ' 092,/JO á 692.700
3  , 398.794 393.795! 10 C92.7S4 692.793
1 415 357 : 1 706.389
0 1 489.37.; 489.276 1 642.287
8  408 817 408.278 12 , 884 G03 884.614
4  469.351 á 4 6 0 .8 5 !, & 884,711 884.718
2  419.864 Y 400.865 2 884.731 y  884.732
1 | 483.012 “ 10 | U 39.921 á 1.159.93J
8 '! 485.616 á 485.623 ¡ 2 1.139 061 y 1.159.962
1 190.565 7 U r 6.588 á 1.176.594
2  I .'00.507 y 490.568, 6 ,1 .1 7 7 .0 2 3  1.177.628
9 493.270 á 493.278 1 1.J77.68U
5 bOü.lbO 5061341 4  1.177.717 1.177.72]
5 500.157 106.101 3 1.211.568 1,211.570

20 351.37 1 531.3901 a  1.211.581 y 1.211.582
® COI 871 y 604.872 1 0 ,1 .2 1 4 .6 3 9  a 1.214.648
i | 661.878 " a  1 .2 4 6 1 6 6  y 1.846.167
5 1 780.444 720.445 1 ,1.248.346
■i '¡81.901
3 I 728 088 á 783 634 1
4 ''21389 P”  joS CANARIAS.
ñ¡ 7 M V 1 3 -  728 244!
S i  1311 J37 ' 739.1331 £  203.391 y 203.392
1 768. i6 7
3  i 810.706 á 319.768
£ 819.7' 2 y 819.783 CASTELLON.
5 1.020.866 á 1.023,870
1 1.02L9K3 3 521.391 á 521,393
1 i  02-.990
4 1.0-ío 083 1.025.086 CIUDAD-REAL.
4 1.098.496 1.035.450
b 1040.637 1,040.641 1 11 827
9  1.159 812 y 1.159.8-13 í  j 89.355
1 1168.278 i  160.765
6  11.169.105 á 1.169,1.10 5  j 705.764 705.768
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10 738.863 á 738.872
8 738.873 738.880 MADRID.
1 738.953
1 802.060 1 5.754
3 884.1-18 884.120 7 8.152 á 8.158
i  884.131 1 34.603
7 1.032.853 1.032.859 1 43.971
8 1.047,160 1.047.167 2 181.657 y 181.658

16 213.645 á 213.660
20 2-13.671 213.690

CORDOBA. 6 218.391 218.396
5 220.246 220.250

4 1 8.107 á 8.110 2 224.398 y 224.399
4 160.777 160.780 5 225.139 á 225.143
1 , 244 32 / 2 265.255 y 265.256
1 2 44.330 .102 355.409 á 355.510
1 327.283 20 355.521 355.640
3 375.770 375.772 20 355.551 355.570
6 373.779 375.784 4 355.581 355.584
4  417.992 417.993 8 394.164 394,471
4  518.605 518.GC9 8 403.568 403.570
g 6113.719 y 692.720 1 408.900

18 ■ 692 731 a 692.748 1 i 424.358
1 3 518.295 518.297

1 2 756.199 y 766.200
CUENCA. 3 866.800 á 863.802

3 ‘ 1.048.068 1.048.070
4 1 8.131 4 1.084.081 1.084.084
3 35.736 á 35.738 * 1.226.740
« 161.261 y 162.252 1 71.245.856

13 1 256.472 a 856.484, !■
g , 1.191.785 1.191.789

j! MÁLAGA.

! GERONA. 4  9.416 á 9.419
4 244.392 244.395

i : 157035 , 4 307.7-15 307.718
8 760 594 y 760.593 2 703.989 y 705.990

. 8  ‘I 816 551 816.552
i 1.222 789
1 'i 1.169.138 MURCIA.

6 5.773 á 9.778
GRANADA. i 7 : 34.586 34.592

1 2  56.267 y 56.268
8 ' 2.448 y 2.449 i  80.593
1 1 236.350 ¡ 1 230.718
i  236.333 1 308.132
7 321.107 á 321.113, 4 503.854 á 505.857
8 4-15.339 y 4-15.360 1 825.619

1.047.062 1.047.063 4 1.047.219

GUADALAJARA. OVIEDO.

1 496.140 i  28.272
i  521.570 1 28.274
1 321.613 1 28.285
8  705.782 y 705.783 1 60.105

1 270.806
1 407.713

HUELVA. 1 551.525
1 739.762

4 60.114 2 1.036.348 y 1.036.349
4 323.790 á 323.793 6 1.172.993 á -1.172.998
1 631.856
i  308.793
1 613.195 FALENCIA.

1 208.287
HUESCA. 1 407.633

12 407.638 á 407.649
4 ! 68.711 á 68.714 8 741.168 741/75

37 1 254.794 254.830 ¡ 5 1.238.066 1.238.070
3 805.218 805.220 7 1.288.081 1.238.087

: JAEN. ¡ 1 PONTEVEDRA.

- 4  351322 ¡: 5 ¡' 8.147 á 8.151
4 í 355Í604 í 16 '.708 160.772
1 l! 358.691 3 ; 504 218 504.*¿20

' 4 :! 358.693 á  358.696 9 \ 7 5.601 y 725.602
1 369.262 2 1.032.851 1.032.852
5 ¡ 415.374 415.378 3 1048.102 á 1.048.104

40 1 825.591 825.600
9 ! 1.151.532 1.151.540 ,

47 ¡1.151.551 1.151.8671 SALAMANCA.

'| 5 1 404.900 á 404.904
LEON. 9 : 1.151.622 1.151.630

6 ¡ 1.159.869 1.159.874
3 34.593 á 34.595 1 ! 1.224.906
3 ■ 34.600 34.602
3 149.584 149.566
4 224.4C0 224.403 . SANTANDER.
5 367.379 867.383
1 331.717 10 43.763 á 43.762
1 631.851 1 43.966
2 705.735 y 705.786 2 224 396 y 224.397
1 705.794
1 '.05.796
i  825.620 SEGOVIA.
4 1.036.302 á 1.036.305
1 1.151.608 1 149.559
1 -1.168.467 2 290.085 y 290.086

1 290.090
1 290.101

LÉRIDA. 2 326.263 326.264
1 509.320

2 208.328 y 208.329 8 891.138 á 891.145
2 1 415.344 415.345 7 1.048.131 á 1.048.137
3 462.274 á 462.276 1 1.227.282
5 989.695 989.699 1 1.227.332
2 1.Ü27.3S0 y 1.027.391
i  1.-149.961
1 1.192.248 SEVILLA.

1 176.627
LOGROÑO. 5 178.454 á 178.458

1 304.258
2 224.394 y 224.395 1 308.528
1 268.475 1 308.532
d -1.151.619 3 327.538 á 327.540

d e t o n o " .  POWSRACIOM o h  LOS MISMOS. KUM BiUCION  B E I O Í B I S I I O  S.

9 477.871 á 477.879 2 513.265 y 513.266
4 539.994 539.997 4 692.760 á 692,763
8 539.998 y 539.999 4 692 794 692.797
2 706.161 706.162 4 727.534 727.537
1 1.043636 1 1.168.643
4 1.159.907 á 4.159.910 4 1.177.644 -1.177.647

SORIA. VALLADOLID.

1 7.355 3 2.379 á 2.381
1 9.454 2 9.462 y 9.463
1 11.866 1 9.466
1 43.763 10 110.160 á 110.169
1 43.797 4 160.921 160.924
1 59.311 3 204,965 204.967
1 69.200 10 213.635 213.644
3 417.983 á 417.985 40 389.041 389.050
1 525.810 10 417.427 á 447.436
4 612.186
1 792.626
2 792.629 y 792.630 ZAMORA.
1 989.700
1 1.227.010 1 5.620

2 47.829 y 47.830
2 150.461 450.462

TARRAGONA. 8 307.682 á 307.689
6 323.257 326.262

1 78.139 1 326.276
4 827.555 9 491.032 á  491.040
2  1.192.249 y 1.192.250 2 491.041 y 491.042

4 535.930
TER U EL. 2 692.583 692.584

3 705.761 á 705.763

6 1.184 317 á 4.184.322 ZARAGOZA.

3 43.813 á 43.815
TOLEDO. 6 43.983 46.988

1 433.136
1 225.256 1 137.868
1 160.526 8 291.900 291.904
1 7C 3.012 1 296.674
3 724.608 á 724.610 4 305.422 305.425

10 724.741 724.750 3 305.436 305.438
9 725.001 725.009 3 309.251 309.253
7 -1.177.654 1.177.660 1 418.000,

1 724.355
1 724.361

VALENCIA. 2 730.901 y 730.902
1 737.456

1 3.136 11 738162 á 738.172
í 7.360 2 738.233 y 738.234
1 23.990 1 825.764
1 28.256 1 826.146
5 398.861 á 398.865 1 846.766
2 402.525 y 402.526 4 1.144,852
d 402.540 1 1.193.740
3 417.437 á 417.439 3 1.229.337 á 1.229.339
6 420.745 420.750 d 1.237.974
2 471.329 y 471.330 5 1.242.216 d.242.220
1 503.505 d 1.248.101
3 510.255 á 510.257 ---------
5 510.259 510.263 4.484-
1 513.174 t __________ ________

MES DE JUNIO DE 1877.

ALBACETE. 2 825 603 y 825.604
1 863.795

1 124.169 4 937.0,3
1 424.191 10 1.159.897 á 1.159.906

17 177.371 á 177.387
1 706.342
2 706.346 y 706.347 BURGOS.
2 1.159.895 1.159.896

3 55.465 á 55.467
12 55.471 55.482

ALICANTE. 4 93.113
8 138.652 136.659

1 204.964 1 175.101
1 309.083 2 154.968 y 154.969
1 1.221.425 2 248.603 248.604

1 277969
1 277.971

BARCELONA. 2 334.359 364.360
1 484.150

12 63.187 á 63.198 3 528.718 á 628.720
1 99.801 4 528.731 528.734
1 99.804 6 808.419 808.424
1 102.864 1 1.169.148

10 155.371 455.380 4 1.169.153 4.169.156
4 159.177 159.180 1 1.178.605
1 161.459 1 1.225.570
1 272.067 4  1.229 990 1.229.993
6 274.1/3 274.178
3 336.764 336.766

20 348.031 348.050 C ACERES.
1 380.489
1 462.279 1 271.269
2 508.856 y 508.857 1 350.598
1 728.390 2 374.246 y 374.247
4 989/176 á 989.179 1 374,251
2 1.136.755 y 1.136.756 3 792.639 á 792.641
1 1.136.769 3 1.159.978 1.159.980
3 1.228.295 á 1.228.297 1 1.159.983

1 1.242,866

BADAJOZ.
CADIZ.

1 41.534
3 160.781 á 160.783 4 4.712
2 160.966 y 160.907 1 8/ 46
1 303.283 i  62.002
2 303.285 303.286 2  105.149 y 105.150
1 303.289 1 140.650
1 803.293 1 172.862
2 303.313 303,314 2 300.749 300. *50
!  705 803 1 382.672 á 382.678
1 706.317 2 405.562 y 405.563
8 706.319 á 706.321 1 469.401
1 780 600 1 408.973
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i  464.081
4 668.790 á 668 793 LERIDA.
«  768.498 y 768.499
1 7(6.398 1 306.313
8 706.400 706.401
8 885.614 885.615

' 3 848.649 á 848.651 LOGROÑO.
4 846.768 846.771
% 1.047.199 y 1.047.800 1 80.458
1 1.047.211 1 #76.359
8 1.177.638 á 1.177.639 8 234.331 y 834.332
1 1.177.731 1 234.337
1 1.178.851 *  248.653 348.654

GANARIAS. LUGO.

1 203.387 1 352.858
2 402.538 y 402.539

MADRID.
CASTELLON.

% 5.658 y 5.659
4 408.985 2 5.771 5.772

6 8.159 á 8.164
2 15.501 y 15.502
1 43.967

OIUDAD-REAL. 1 157.632
8 172.868 á 172.875

1 64.656 1 178.440
4 67.619 á 67.622 2 181.659 y 181.660
1 112.455 7 191.751 á 191.757
2 808.330 y 208.331 5 498.818 198.822
5 208.396 á 208.400 1 217.063
6 208.437 208.442 5 288 965 288.969
i  208.452 4 339.179 339.182
1 248.660 1 399.801
1 250.070 3 380.265 380.267
9 ; 250.081 250.089 3 419.116 409.118
2 408.990 y 408.991 1 420.764
9 496.145 á 496.153 2 420.851 y 420.852
3 1.173.538 1.173.540 3 475.767 475.769
6 1.143.459 1.143.463 9 496.111 á 496.119

21 1.229.591 1.229.611 1 689.185
22 1.238.256 1.238.277 12 692.772 692.783

7 1.245.036 1.245.042 U  725.010 725.020
8 725.031 725.038

12 823 819 823.830
16 989.815 989.830

CÓRDOBA. 1 1.017.466
5 1.155.116 1.155.120

6 8.137 á 4.142 27 1.155.131 1.155.157
10 ! 250.105 250.114 4 1.159.974 1.159.977
1 275.776 2 1.173.848 y 1.173.649
1 275.778 1 1.187.660
6 622.015 622.020 5 1.187 671 á 1.187.675
4 705.798 705.801 1 1.232.505
3 722.691 722.693 1 1.243.258

12 725.791 725.802
12 823.851 823.862 ,
10 823.864 823.873 . MALAGA.

CUENCA. 5 9.420 & 9.424
4 307.711 307.714

1 469.405 2 307.719 y 307.720
4 828.153 á 828.156

GERONA.
MURCIA.

1 294.813
1 338.751
1 739.321 1 299.415
2 815.533 y 815.534 1 299.417
1 1.018.333 1 307.660

1 568.687
3 825.616 825.618

GRANADA. 1 1.047,636
1 1.173.686

1 236.354
i  367.386
1 728.394 NAVARRA.
1 866.789

1 299.414
2 348.557 y 348.558

GUADALAJARA. 1 727.875

1 10.219
ORENSE, 

i . 2 722.587 y 722.588
HUELVA.

1 113.114 OVIEDO.
1 147.584
1 i76.521 2 4.861 y 4.862
1 167.014 1 9-268
4 372.640 á 372.643 2 28.283 28.284
1 732.628 1 131.474

i  131.476
d 60.736
1 247.610

HUESCA. 1 247.631
2 260.371 260.372

1 306.312 1 337.556
3 706.402 á 706.404 1 692.621
2 1.146.413 y 1.146.414

FALENCIA.
LEON.

5 304.535 á 304.539
3 3.735 á 3.737 2 345.139 y 345.140
d 149.689 11 374.774 á 374.784
i  421.876 1 1.030.671
1 496.138
1 603.993
3 631.711 631.713 PONTEVEDRA.
1 631.715
3 705.787 705.789 1 8 736
1 705 793 3 142.332 á 142.334
1 823874 5 191.760 191.764
2 858.279 y 868.280 3 353.678 353.680
6 1.169.166 á 1.169.171 1 407.423
d 1,221.460 1 1 494 529

de b o n o s  k o m b ¡.a c io k  b e  l o s  s is m o s .  ¿ I i o n o *  h u s ib r íc io h  d e  l o s  v is h o s .

24 725.04-7 725.070 TERUEL
1 725.761

22 866.731 866.752 i  1 184 316
2 1.159.965 y 1.159.966
3 1.159.970 á 1.159 972
1 1.202.599 TOLEDO.

1 284.054
SALAMANCA. 2 301.529 y 301.530

1 779.755
2 158.493 y 158.494 19 1.048.237 á 1.048.255
1 287.330 , 10 1.151.501 1.151.510
6 420.860 á 420.865 11 1.151.521 1.151.531

10 421.866 421.875 3 1.151.609 1.151.611
3 827.447 827.449 1 1.245.555
2 842.909 y . 842.910
2 1.036.3-15 1.036.346

VALENCIA.

SANTANDER. i  28.522
1 £8.530

1 «  446 3 1 33979 á 133.981
2 1.020.613 y 1.020.614 1 160.762

I 2 191.780 y 191.781
I 3 213.631 á 213.633

SEGOVIA. 2 237 539 y 237.540
8 24-1.345 241.346

8 300.739 á 300.746 1 309.404
3 374.786 374.788 1 388.268
4 397.991 397.994 4 406.249
1 405.155 4 792.599 4 792.602
2 1.048.138 y 1.048.139 1 861.643
2 1.048.142 1.048.143 i  4.043 009
3 1.048.157 á 1.048.159 1 1.167.107

3 1.177.648 á 1.177.650
1 1.211.250

SEVILLA.

1 62.012 VALLADOLID.
2 147.581 y 147.582
2 355.599 355.600 2 2.352 y 2.353
2 355.602 355.603 6 72.267 á 72.272
1 1.027.131 1 160.910
1 1.027.141 3 160.925 160.927
1 1.027.144 i  165.056
1 1.043.635 4. 208.467

1 331.648
2 386.372 y 386.373
6 402.528 á 402.533

SORIA. -

1 7.357 ZAMORA.
. 4 11.059 á 11.062

1 11.869 1 307.681
7 43.800 43.806 2 706.152 y 706.153
1 118.064 5 748.196 á 748.200
2 367.377 y 367.378 6 1.249.319 1.249.324
1 395.112
5 428.222 é 428.226
2 692.652 y 692653 ZARAGOZA.
1 706.008
4 866.782 & 866.785 40 616.039 4 616.048
2 1.160.683 y 1.460.684 4 724.212

1 799.539
4 799 554

TARRAGONA. 2 826.153 y 826.154
1 827.458

1 469.860 5 1.248.062 á 1.248.066
1 506.534 ---------
1 664.994 1.027

RESÚMEN.

Meses. Años. Bonos

Abril   1877... £.289
Mayo....................... Idem .. 1.48-4
Junio.....................   Idem .. 1.027

4.800

Madrid 12 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llester^—V* B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 22 del corriente, de once de lá 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos del 2 por 100 amortizable, correspondientes 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 1.740 
al 1.754.

También se satisfarán en el expresado dia y horas las fac
turas de dicha clase de amortización que á pesar de haber sido 
llamadas anteriormente no se hubiesen presentado al cobro 
por los interesados.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.-=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.8 B.8=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte - 
reses de la Deuda, cuyos vencimientos, clase de renta y nume
ración es la que sigue:

Semestre de 1.* de Julio de 1877.
Deuda amortizable al 2 por ICO interior, facturas núme

ros 7.824 4 7.923.
Semestre de 1.® de Enero de 1878.

Renta perpetua al 3 por 100 interior, facturas núme
ros 12.401 al 12,337.

Semestre de 1 /  de Julio de 1878.
Obligaciones de ferro-carriles, facturas números 4.215 al 

4.230.
Madrid 20 de Noviembre de 1878. ™E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° El Director general, Maldonado.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 22 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 13, primera 
cuarta parte, con el núm. 3), núm. 32 y parto del 33 de sor
teo, que comprenden los números 33, 28 y 42 de presentación.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.== Ei Director general» 
Genon.

MINISTERIO L A  G O B E R N A C I O N .
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

C ircular.
 ̂ Resultando de las últimas noticias comunicadas por el 

Cónsul de España en Nueva>Orleans que la salud pública en 
dicho punto es satisfactoria; y vistos eL art. 30 de la ley de 
Sanidad y la orden de 10 de Diciembre de 1874 ( G a c e t a  del 13), 
esta Dirección general ha tenido por conveniente derogar la 
órden de 14 de Agosto último, que declaró sucias por causa de 
fiebre amarilla las procedencias del citado punto, y disponer 
se consideren limpias, con aplicación del art. 4 3 reformado de 
la ley mencionada, las que hayan salido del mismo después 
del 21 de Octubre último, siempre que reúnan las condiciones 
favorables prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la órden de este Centro direc
tivo de 24 de Abril de 1875 ( G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1878.—E1 Director general, Antonio Guerola.=A los Go

bernadores de las provincias marítimas.

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general por Real órden de 18 

del mes actual para subastar en pública licitación 4.000 tra
jes, compuestos de blusa, chaquetilla, pantalón y gorro para 
los confinados en los Establecimientos penales, se advierte al 
público que la contrata se verificará el dia 5 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al pliego de condi
ciones y tipos que se hallarán de manifiesto en el Negociado 
correspondiente, de una á cinco de la tarde, todos los dias no 
feriados desde hoy hasta la víspera del señalado para la subasta.

La subasta se verificará en el local que ocupa este Centro 
directivo, bajo mi presidencia ó de la persona en quien delegue 
al efecto; debiendo presentarse las proposiciones en pliego cer
rado y con arreglo al modelo que se insertará á continuación, 
acompañando carta de pago acreditando haber constituido en 
la Caja general de Depósitos como fianza prévia la cantidad 
de 4.200 pesetas, sin cuyo requisito se tendrán por no pre
sentadas.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=El Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ , vecino de   y domiciliado en . . . . . ,  enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del dia   núm   según el cual se con
trata el suministro de 4.000 trajes con destino á los confinados 
en los presidios del Reino; y conforme en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar di
cho número de trajes en los plazos y proporción que se fijan,
haciendo en el importe total del servicio la mejora de........
(Aquí se pondrá en letra la cantidad que se rebaje de las 84.000 
pesetas que importa.)

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito de 4.200 pesetas hecho en la Caja general 
de Depósitos, con arreglo á la condición 18.

(Fecha v firma del nrononente.l

Autorizado este Centro directivo por Real órden de 18 del 
actual para contratar en pública subasta 4.000 mantas de lana 
con destino á los confinados en los presidios del Reino, se 
anuncia al público que la licitación tendrá lugar el dia 5 de 
Diciembre próximo, á la una en punto de la- tarde, bajo el plie
go de condiciones y con arreglo al tipo que se hallará de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, do unaá cinco de la tarde, 
todos los dias no feriados desde hoy hasta la víspera del se
ñalado para la subasta.

E* acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposicio
nes en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta
rá á continuación, y acompañadas de carta de pago que acre
dite haber constituido en la Caja general de Depósitos como 
fianza prévia la cantidad de 3.000 pesetas en metálico ó valo
res del Estado, sin cuyo requisito se tendrán por no presen-

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, 
Francisco Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  y domiciliado en . . . . . ,  enterado 

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . . . ,  núm   según el cual se con
tratan LOCO mantas de lana con destino á los confinados en 
los presidios del Reino; y conformándose en un todo con las 
cláusulas que contiene, se compromete y obliga á entregar di
cho número de prendas en los plazos y la proporción que se 
fija, al precio d e . . . . .  (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito de 3.000 pesetas , hecho en la 
Caja general, según lo prevenido en la condición 11 de dicho 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia 
de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 
30 dias á D. Joaquín González, Ayudante que fue del presidio 
de la carretera de Motril; D. Juan Camps y Lustran y D. Julián 
Corona Comisarios de revista del mismo, y D. Manuel Morales, 
Oficial de Ja extinguida Contaduría de Hacienda de esta pro
vincia* cuya vecindad y paradero se ignora, para que comparez
can en esta Administración económica á fin de notificarles la 
sentencia del Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 1.° de Fe
brero de 1869, declarándoles responsables del reintegro al Te
soro de pesetas por raciones de penados, figuradas de más en la 
cuenta respectiva al año de 1856; en el bien entendido que de 
no efectuarlo les parará oí perjuicio que haya lugar.

Granada 18 de Noviembre de i878.=Enrique Coronado.
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A dm inistración diocesana del Obispado de U rg e l .

No habiéndose presentado á percibir el importe de los atrasos que con arreglo a la ley de 21 de Julio de 1876 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 
individuos del Clero de esta diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó apoderado en debida forma, dentro del término ae 30 dias, á con
tar desde la fecha de la G a c e t a  en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento de la Real orden de 26 
de Agosto último, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que éste le justifi
quen debidamente.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
c r é d i t o s

LIQUIDADOS 

Pías. Céhts.

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULOS DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

TOTAL
DE

TÍTULOS.

Títulos 
del 2 por 100 

amortizadle.

jPías. Cénts.

Metálico por 
equi ya len cia 
de residuos.

Pías. Cents.

PRIMERA SERIE
DE 500 PESETAS.

SEGUKDA SERIE 
DE 1.000 PESETAS.

TERCERA SERIE 
DE 2.500 PESETAS.

CUARTA SERIE 
DE 5.000 PESETAS.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

ios mismos.

Número 
 ̂ de ' 

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

D. Andrés Casanovas............. ........... Maestrescuela de la Catedral de
U rgel............................................. 534*72 500 9*14 1 32.857' » » » » 1 62.227 1

D Nicolás Bedoya...................... . Canónigo de id ................................. 5.500 5.000 135*39 9 í) » 4 62.344 4
D. Agustín Farré ......................... Párroco de Alp . . .  ......................... 8.229186 8.000 49'56 i 32.969 » 4 16.924 3
D. José Aner . . .  ............................. Idem de Aubert................................ 1.754*69 1.500 71‘39 i 32.812 1 31.088 2

D. Antonio Barrier................... . Idem de Boldís ................................. 1.590‘43 1.500 23*30 i 33.484 1 30.730 2
D. Antonio Peruch.es......................... Idem de Arahós.......................... . 734137 500 67*55 i 33.478 » 4
D. Antonio Sirat....................... . Idem de Escalarre........................... 2.613*18 2.500 27‘7 3 i 33.337 2 31.085y 31.086 3
T) Antonio Escolé . . . . . . . . . . Idem de Portella.............................. 2.001‘39 1.500 143137 A 32.974 i 30 983 2

D* José E s c a le r ............... .......... Idem de Concabella......................... 4.632'98 4.500 28‘91 2 32.976y 32.977 i
u u »  u u u

30.984 q 17.127 4
Ti Tomado Gros............... ................ Idem de Servi................................... 3.905‘27 3.500 110*92 4 32.980 3 31.071 á 31.073 4
D Martin Sanrom á. .  *..................... Beneficiado de Puigcerdá............... 3.491‘66 3.000 137*17 1 33.530 # 4 17.097 2

D« Juan Riera . .......... Coadjutor de Bellvehí..................... 1.211*53 1 .00 0 59*59 2 33.360y 33.280 í) 9
ij José R ull........................................ Idem de id ................. .................. 779‘15 500 80*53 i 32.978

*
* 4

D. Ramón Mora... ....................... Idem de Agramunt............... .......... 925'83 500 423*60 4 32.819 *
))

4
D. Francisco M orera......................... Párroco de Hós................................. 476*44 » 139*53 » » » j» »

»
J> »

38.382*05 34.000 1.206*68 15 9 3 2 29

Urgel 15 de Octubre de 1878.—E1 Administrador diocesano, P. O., Alejo Armengol.

Junta económ ica del D epartam ento de Ferrol.
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 del 

mes último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del 
dia de h o y , se anuncia á pública y simultánea licitación ante 
la misma y en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Villagarcía, para la una del SI de Diciembre próximo, la su
basta del suministro de la arena de fundir de aquella provin
cia que pueda necesitarse en este Arsenal durante el presente 
año económico, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
17 de Marzo último y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Cortma, núm. 266, de 20 del mismo; siendo de advertir que se 
halla reformada la condición 3 / del referido pliego, en el con
cepto de que se eleva á 18 pesetas el precio tipo de la tonelada 
métrica de dicha arena; hallándose de manifiesto dichos do
cumentos en la Secretaría de la Capitanía general de este De
partamento y en la Comandancia de Marina de La citada pro
vincia de Villagarcía, hasta la referida hora, en que dará prin
cipio el acto.
\ Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 9 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Francisco 
Liaño.

A dm inistración del Correo Centra l
SECCION DS LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Noviembre.
Núm. 385 Alegas López.—Vila-Nuñe,

386 Antonio López.—Sevil
387 Alcalde de—Salas.
388 Atanasio U rq u ^ o .—'Toledo.
389 Blasa Soriego.- Villalvilla.
390 Enrique, Soria.—Alcalá de Henares.
391 FtYipe Delgado.—Valls.
392 Jefe del Movimiento del ferro-carril de Córdoba

á Málaga.—Málaga.
393 Hilario Fernandez.—Cádiz.
394 José Fernandez.—Granada.
393 Juan José Jáuregui.—Zornoza.
396 Juan Berdasco.—Cangas de Tineo.
397 Josefa Fernandez.—Vivero.
398 Lorenzo Vidia.—Arganda.
399 Mariano Perales,—Mirafiores de la Sierra.
400 Mariano Royé.—Zaragoza.
401 Pedro Fariiei—Cádiz,
402 Paz Mon.—Calatayud.
403 Ricardo Tevenero.—Valencia de Alcántara.
404 Ramón García Barrio.—Taños.
405 Tomás Aguado.—San Cebrian de Castro.
406 Teodora Marcos.—Muros.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 19 
de Noviembre.

Núm. 194 Angel Cuéllar.—Iznajar.
195 Manuel María Mo ren o.—Val den uño.
196 Celestino Aldeanil.—Quintañar de la Orden.
197 José Muñoz.—Feria.
498 Enrique de la Vega,—Valdemoro.

Madrid 20 de Noviembre de 1878.=El Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Gasas Consistoriales el dia 23 del corriente, á las 
dos de su tarde, á fin de ocuparse de la concesión de un cré
dito para adquirir terrenos con destino á la Exposición, y del 
suplemento de otro para pago de expropiaciones en la calle de 
Sevilla y Carrera de San Jerónimo.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido por la ley, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid20 de Noviembre de 1878,=*-E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Ayuntamiento c o n s titu c io n a l de A lican te ,
^ edad? meante la plaza de Contador de fondos 

di*3 nm 1 este, A£untainiento, dotada con el haber anual 
ae d.UOO pesetas, esta Corporación, en sesión de 8 del actual,

acordó se provea por concurso entre los que tengan el título 
de Perito ó Profesor mercantil ó- el de Contador provincial, y 
no estén incapacitados para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus solicitudes do
cumentadas dentro del término de 60 d ias, á contar desde el 
de la fecha en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañando además una Memoria en que se expli
que de una manera clara, precisa y detallada el plan de con
tabilidad que el concursante piense adop.;ar, basado en la p a r
tida doble, la organización que haya de establecer para los 
trabajos, conservación y orden de los documentos de la oficina 
de este rarno, las relaciones que esta deba tener con las demás 
del  ̂Ayuntamiento, y especialmente con la Depositaría, y la 
legislación que rige en materia de presupuestos, arbitrios y 
contabilidad municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Alicante 18 de Noviembre de 1878.==E1 Alcalde-Presidente, 
T. José Javaloyes.

Alcaldía constitucional de Villanueva de dameros.
Habiéndose incoado en esta Alcaldía de Villanueva de Ca

meros expediente de denuncia sobre demolición de dos edifi
cios urbanos, señalados con los números 4 y 5, sitos en la ca
lle de Mediovilla, del casco de esta villa, y teniendo noticia de 
que su verdadero dueño lo es D. Juan Manuel Diez de Aranza- 
zu, Ingeniero de- Minas, el cual se cree resida en la villa y Corte 
de Madrid; en su virtud se cita, requiere y emplaza por medio 
dê  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el tér
mino de un mes, á contar desde su inserción, se presente por 
sí ó por medio de apoderado ante este Ayuntamiento á usar 
del derecho que pueda asistirle; pues pasado dicho plazo sin 
hacerlo se procederá á la demolición de dichos dos edificios 
ruinosos, así como á la subasta en venta de los materiales, es
combros y solares.

Dado en Villanueva de Cameros á 11 de Noviembre 
de 1878.=E1 Alcalde Presidente. X—651

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL BE CUENTAS .DEL REINO.
Secretaria general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en \irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro. Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lia- • 
ma y emplaza por primera vez á D. Rafael Carrillo, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de la calificación de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas de Lote
rías de la isla de Cuba correspondiente al mes de Octubre 
de 1865, presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1878.—Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Aguilar.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr- Juez de primera instancia de este partido 
en la causa criminal que de oficio se instruye en este Juzgado 
y por ante mí por robo de 19 cerdos, cuya nota de señas se es
tampa á continuación, ejecutado la noche del 8 del actual en 
el cortijo de las Salinas, sito en el término de esta ciudad, y 
que lleva en arrendamiento D. Francisco Reiva Pulido, se en
carga á todos los individuos de policía judicial se proceda á la 
busca de dichos animales, y caso de ser habidos procedan á 
su detención y de las personas en cuyo poder se encontraren, 
remitiéndolos á disposición de este expresado Juzgado.

Dada en Aguilar á 13 de Noviembre de 1878.=V.° B.°—Pe
r e z a  Joaquín de Heredia y Crespo.

Nota de señas de los cerdos.
Ocho machos y dos hembras, algunos de ellos la oreja iz

quierda un poco despuntada, y de entre los mvsmos uno con

una verruga en la espaldilla; otros dos machos y una hembra 
vieja, delgada, señalados con hoja de higuera la oreja derecha; 
cuatro con la oreja derecha despuntada, y parte de la izquierda 
con señal; una hembra con el hocico torcido, y otra señalada 
de ambas orejas y preñada; y el peso de cada uno de ellos como 
de cinco á seis arrobas.

Albarracin.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Blanco Oasot, natural de A ltu ra , provincia de Castellón 
de la Plana, de 34 años de edad, casado, zagal de diligencias, 
ignorando las demás señas personales del mismo, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde que esta requisitoria sea 
insertada, se presente en este Juzgado á fin de recibirle la 
correspondiente declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre lesiones al también zagal-conductor del correo de 
Teruel á Molina; bajo apercibimiento de experimentar el per
juicio legal consiguiente.

Dada en la ciudad de Albarracin á 11 de Noviembre 
de 1878.=Arturo Landa.=Por mandado de S. S., Pantaleon 
Rodríguez.

Alberique.
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia dé 

Alberique y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fambuena 

Iñigo, natural y vecino de esta villa, viudo, labrador, que se 
encontraba preso en las cárceles de la misma por la causa que 
se le siguió sobre parricidio de su esposa Emilia Cervera, de 
donde se fugó como á las seis de la mañana del 23 de Setiem
bre último, para que dentro de 15 dias, á contar desde la in 
serción de esta en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en las citadas cárceles á fin de notifi
carle la sentencia recaída en su contra y sufrir la condena 
que se le impuso; pues de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y captura del mismo; 
y de ser habido ¿lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Alberique á 2 de Noviembre de 1878.=José Do
noso Coronado.=-Por su mandado, Antonio Sánchez.

Señas del penado.
Edad 24 años próximamente, estatura alta, ojos castaños, 

pelo id., cejas al pelo, nariz, boca y cara regulares, color sano; 
vistiendo al estilo de los labradores del país.

Alcoy.
D. Francisco Sempere Pascual, Juez municipal, regente el 

Juzgado de primera instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Eduardo Camallonga Domenech , natural de Benilloba , veci
no últimamente de Callosa de Ensarriá, del comercio de ropas, 
con tienda abierta, de 30 años de edad, casado, para que den
tro del improrogable término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado ó en las cárceles del mismo á oir la sentencia re
caída en la causa que se le siguió sobre contrabando de ropas, 
y satisfacer la multa de 16.272 pesetas que le ha sido impues
ta y accesorias, y sufriendo, caso de insolvencia, el apremio 
personal correspondiente; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial del Reino procedan á la captura de, dicho Camallonga, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado*

Dado en AAcoy á 13 de Noviembre de 1878.=F?ftnoisco de 
A. Sempé7e,=José Jiménez y P ü .
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Belmonte de Astú r ias.
D. Jul ian Menendez de Luarea, Juez de p r i« e ra  instancia 

'■de este partido., en Asíairias.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y -emplaza i  Se- 

verino Fernandez y González, natu ra l y vecino de C ornelkna, 
concejo de Salas, soltero, de 16 años de edad, Maestro particu lar 
de instrucción prim aria, ausente, de ignorado paradero, para 
que dentro de 15 dias comparezca en este Juzgado á íin de prac
ticar con él-diligencia en causa-criminal que se le sigue por vio
lación y allanam iento de morada.; bajo apercibimiento de que 
si no se ; presenta al térm ino  preindicado, á contar desde la in 
serción en-el BoUtin oficial de esta provincia y  G aceta ; de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y se le deelarará 
rebelde»

Y se ruega á la s  A utoridades1 erviles y  m ilitares y agentes 
de policía ju d ic ia l, para que procedan á la detención y con
ducción 4-este Juzgado del mencionado S e r r in o  Fernandez 
con las seguridades convenientes.

Belmente Noviembre 6 de 1878.—Julián Menendez.=Nicolás 
Tunon Marinas.

Señas del fugitivo.

T e regular estatura, sin barba, pelo castaño claro, ojos al 
pelo, naris regular, color bueno ; vestía pantalón , chaqueta y 
chaleco negro bastante usado, con remiendos del mismo color, 
de tela conocida por primavera; calzaba borceguíes blancos 
usados, y oubria la eabeza sombrero negro, también usado.Falset.

D. Juan B autista  Martí, Juez de prim era instancia de la 
m lla  de Falset y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Escola y  Ma- 
4eu, alias Hermano, de 19 años de edad, soltero, estatura re 
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz  regular, barba clara, cara 
ovalada, color moreno; viste pantalón, pañuelo á la cabeza, 
blusa de colores y alpargatas con siete tiras; y á José Cubells 
y  ^Serrat, alias Checo, de 34 años de edad, soltero, estatu ra 
regular, pelo castaño, qjos pardos, naris regular, barba poca, 
cara larga, color sano, algo cojo; y  viste «calzón corto, con b lu 
sa y alpargatas con tiras, ambos vecinos del pueblo de la Pal
ma de Falset, cuyo actual domicilio se ignq^a, contra quienes 
instruyo causa crim inal de oñcio sobre lesiones á José Cinza- 
neta y Guiamet, para que en el térm ino de $0 dias, á 'contar 
desde :SU inserción en G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á  rendir declara
ción en la predicha causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á lo prevenido en la ley de E n ju i
ciamiento crimino!.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de» 
m ás agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción, en su caso, á disposición de 
este Juzgado á los referidos José Escolá y Mateu y José Cu
bells y Serrai.

Dada en F alset á 8 de Noviembre de 4878.=Juan B autista 
Martí.—Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó, Escribano.

F u e n t e - O v e j u n a .
D. José Valdelomar y Mazuelo, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio y F ra n 

cisco Dorado Pino, hermanos, conocidos por Libraito y Chi
quito, vecinos de B adalatosa, para que en el térm ino de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á contestar los cargos que 
Jes resultan en la causa que se sigue por robo de caballerías 
á Antonio Benavente; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de las Autoridades civi
les y militares para que procedan á la busca, prisión y rem i
sión á este Juzgado de los dos expresados sujetos.

Fuente-Ovejuna 14 de Noviembre de 4878.=José Valdelo- 
m ar.=Rogelio Zamorano y Romero.

G a u c in .
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Cárlos III y Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Por la presente se cita y emplaza á D. Antonio Guerrero 
García, natural de Benaiauria y vecino de esta v illa , casado, 
comerciante, de $6 años, de estatura a lta , delgado, ojos y ca
bellos negros, barba poca, color moreno, para que en el té r
mino de £0 d ias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone en este Juzgado á oir el auto de procesamiento y pres
ta r inquisitiva á la causa que se le sigue en el mismo sobre 
falsedad de un documento privado que se autoriza con la fir
ma de D. Pedro Guerrero García; que si lo hiciere será oidof 
y en otro caso se continuará la causa en rebeldía parándole 
f]  perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del D. Antonio Guerrero, conduciéndolo á disposición de este, 
Juzgado.

Dada en Gaucin á 31 de Octubre de 1878.=--Nicolás López 
de H ierro .—Por su mandado, Teodoro Moncea.

Huesca.
D. José Llácer, Juez de prim era instancia de Huesca y su 

partido.
Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el a r

tículo 429 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, núm. 4.°u se 
c i t a ,  llam a y emplaza á Custodio Carrey, vecino de Puende- 
luna, cuyo notnal paradero se ignora, peni que dentro [de 40

dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos
que resultan en causa que se instruye contra el raiamo por 
hurto de «cinco vacunos á Antonio Larraz la noche del 15 al 16 
de Agosto último; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al -propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
©gentes de policía judicial procuren la detención del mencio
nado Custodio Carrey, y caso de ser habido sea conducido á 
la s  cárceles de esta ciudad.

Huesca 13 de Noviembre de 1878.=José L lácer.=Por m an
dado de S. S., Juan Antonio Berges.

Señas de Custodio Carrey.
Estatura alta, de 36 á 40 años de edad, rubio; viste calzón 

corto de hilo y ancho, calzoncillos blancos, elástico de bayeta 
blanco, pañuelo encarnado de seda á la cabeza, medias negras 
y  alpargatas á  lo miñón.

J e re z  d e  la  F ro n te ra .-S a n tia g o .

D. Angel María de Zafra y Vázquez, Juez municipal, acci
dental de prim era instancia del distrito d*? Santiago de esta 
ciudad.

Por el presente cito y llamo á José de la Peña y Granado, 
vecino de Lebrija, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 45 dias, siguientes al en que apa
rezca este mi edicto inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pr e~ 
sente en este Juzgado, existente en la planta alta de la  casa 
conocida por la de la Cuna, situada en la Plaza del Arenal, para 
prestar cierta declaración en causa contra José Vargas y V ar
gas y otros por lesiones; cuyo hecho tuvo lugar en el olivar 
del Rico, de este término, en 13 de Noviembre del año últim o 
pasado; apercibido de que trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado le pararán los perjuicios que haya lugar.

Jerez de la Frontera 44 de Noviembre de 4878.=AngeI M. 
de Zafra.==José Fernandez Ramírez.

L érida.
D. Francisco Valeárcel y Vargas, Juez de prim era in stan 

c ia  de esta ciudad de Lérida y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á lo s  Sres. Jueces m u

nicipales , Alcaldes y demás dependientes de policía judicial 
que por cuantos medios les sugiera su celo procuren la deten
ción de Sebastian Guascb y Alvareda, álias Ferros, natu ra l y 
vecino de las Borjas, cuyo paradero se ignora; y en el caso de 
conseguirlo lo pondrán á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes , por tenerlo así acordado en causa 
crim inal contra el mismo sobre uso de cédula personal expe
dida á nombre de o tro .

A la vez se llam a por este único edicto y pregón al repe
tido Sebastian Guascli y Alvareda, á fin de que en el térm ino 
improrogable de nueve dias comparezca en el Juzgado á ren 
dir declaración indagatoria y  defenderse después de los ear- 

I gos que le resultan en dicha causa; apercibido qüe de no ha- 
! corlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en 
I derecho hubiere lugar.
f Dado m  Lérida á 4 de Noviembre de 4878.=Francisco Val- 

cárcel y ¥& rgas.=Por mandado de S. S. r  Angel Sánchez y 
García.

L in ares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se c i ta , llama y emplaza á D. Francisco 

Suarez y Carmena, hijo ¿e D. Gonzalo y Doña R osa, de 38 
años de edad, casado, natu ra l de Ibros, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyas señas no constan, para que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que se le 
sigue sobre falsificación; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial la busca y captura de dicho proce
sado y su conducción á este Juzgado.

Dada en Linares á 12 de Noviembre de 4878.=Rodrigo 
M orillo.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L o g r o ñ o .

D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Es
tefanía Diaz Sánchez, soltera, de £3 años, natural de Soto y  
residente que estuvo en esta ciudad, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Mercado, núm. 65, para hacerle una notifi
cación del auto de elevación á plenario en causa que se le sigue 
sobre hurto; y de no verificarlo Je parará el perjuicio corres
pondiente.

Dada en Logroño á 6 de Noviembre de 4878.=Facundo 
Cortadellas.=M aximino Ruiz de la Cuesta.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia defuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is tri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llaftia al Excelentísi
mo Sr. D. Fernando Cabrera y Fernandez de Córdova, Marqués 
de Villaseca, hijo de D. José y de Doña María Soledad, soltero, 
propietario y de 21 años de edad, que ha vivido en la calle de 

i Jorge Juan, núm. 5, cuarto principal, cuyo actual paradero se 
| ignora, para que dentro del térm ino de 45 dias comparezca en 
| este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia 
! antes Balesas, 4 responder á los cargos que le resultan  en causa

que contra el mismo y otros'se sigue por falsedad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio que haya luga *.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares, practiquen diligencias para la busca de di
cho procesado, y caso de conseguirlo lo pongan á disposición 
deteste Juzgado.

Dada 'en Madrid á 2 de Noviembre de 4878.=Sebastian 
0®;rrasc©.=Por m andado de S. S., Pió del Pozo.

El Sr. Juez «de prim era instancia del distrito  de la Audien
c ia  ha acordado en providencia de este dia se cite á Ricardo 
[Fernandez Adelaida, natural de Pórtela de Punto Marino, 
[licenciado del Ejército de Cuba, que ha vivido en esta Corte 
en la calle de -MiralrioBaja, núm. 3, principal, para que en el 
término de cinco dias se persone en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
c a u sa  crim inal que se sigue sobre estafa; apercibido que de no 
hacerlo  se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 43 de Noviembre de 4878.=E1 actuario, P. López.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud ^ e  providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 
la  Oru£, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, ^refrendada del Escribano que suscribe, dictada 
en pieza separada correspondiente á causa crim inal seguida 
•en dicho Juzgado contra D. Manuel Sillero Mosácula y Doña 
María del Nuevo González por robo de 63 títulos de la Deuda 
pública á  D. José Vasallo Unzaga ; y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Audiencia de este distrito* en auto feeha 40 
de Octubre último, se mandaron devolver al Nasallo los títulos 
números 40.894, 55.189, 55.448, 69.446, 55.141, .55.4£8, 55.444 y 
55.448 de la serie F, los cuales obraban en pode A de D. Euse
bia Guinea, D. Bruno Fernandez, ü . Enrique Nieto, D. Manuel 
Fernandez Cañedo y D. Miguel de Diego, por quien os fueron 
entregados al Juzgado y se depositaron en la Caja general.

Madrid 2 de Noviembre de 4878.=El Escribano, AJaD-ar 
Aranda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á Antonio Menendez Cañedo para que en el té r
mino de quinto dia se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Joaquín Carretero, á fin de que sea reconocido por el 
Médico forense del Juzgado, y al mismo tiempo ofrecerle la 
causa que se sigue por las lesiones que ha sufrido.

Madrid 12 de Noviembre de 4878.=V.# B .°=Francisco Ron- 
dan*=El Escribano, J. Carretero.

M a d r id .—C en tr o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
se sacan á la venta en pública y judicial subasta varios m ue
bles y efectos, que han sido embargados en una causa de ofi
cio, los cuales se hallan valorados en £53 pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia 3 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, en el local del expresado Juz
gado, donde se hallan de manifiesto los dichos efectos.

Madrid 48 de Noviembre de 4878.=V.° B .*=B arnuevo.=E l 
actuario, por mi compañero Orche, Aniceto de la Roca. —P

M a d r id .—H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza 4 Doña Concepción Sánchez 
y D. Tristan Medina, para que en el preciso térm ino de nueve 
dias se personen en este Juzgado á fin de hacerles una notifi
cación en virtud de exhorto librado en Puerto-Príncipe por 
consecuencia del fallecimiento de D. Baltasar Medina y Sán
chez, hijo y hermano respectivamente de dichos señores.

Madrid 12 de Noviembre de 4878a=V .° B .°=L ongué.=E l 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren los objetos 
que se expresarán, que fueron sustraídos de una buhardilla 
de la casa núm. 2 de la calle de T rafalgar, al parecer en la 
m añana del 40 del actual, para que en el término de cinco 
dias los presenten y presten declaración en dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Noviembre de 4878.=E1 Escribano actuario, 
Valentin Ballester.

Objetos sustraídos.
Dos faldas y m antos de terciopelo lisos para una imagen 

de la  Soledad.
Un m antón alfombrado de cuatro puntas.
Un pañuelo negro de ocho puntas.
Dos mantones negros de seda con ñeco.
Una falda antigua de gró negro.
Un vestido de merino negro.
Y dos sábanas de hilo para cama grande.

M a d rid .--L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en 43 del ac
tual en los autos concurso voluntario de acreedores en que 
fué presentada Doña Gala Ortiz, viuda de Ginés, hoy difunta, 
se hace saber que á instancia de sus h ijas Doña Julia y Doña 
Adela Ginés y Ortiz fué celebrada ju n ta  de acreedores ante
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dicho Juzgado en 18 de Octubre próximo pasado, en la que han 
formulado las siguientes proposiciones:

1.° Los acreedores percibirán el 10 por 100 de sus respec
tivos créditos en el período de diez anos, á contar desde la 
aprobación de este convenio.

/L1 Para realizarlo, dichos acreedores facultarán á las pro
ponentes Doña Julia y Dolía Adela (finés y Ortiz para vender 
los bienes que son objeto del concurso, renunciando el resto 
de sus créditos.

Y habiendo resultado aprobadas por unanimidad de los 
acreedores coi] curren tes las proposiciones insertas, se publican 
per medio del presente, al tenor do lo prescrito en el art. 684 
de Ja ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 48 de Noviembre do l& 7S.=íuan Joaquín Jim tnez. I
X—654

r,o¡' Oí presente y á v ir tu t  de r ^ u l e - u a  del tíi. Jue? de ¡ 
rwrocru inaiancui ¿el di"(rito de h  Latina dictada en u u k r  í 
ejecutivos i, iP JJoáa Mkl¡a ntuuia Uiigü.'n lonh-u J
D lVdro bítriidu L1 icl , lie,' bus nijUo y l i t rc u r* s  be d i .au  ú |
la venta u i rublieti por tn w ia u  iL oelu» dic-. i.Oüll I
quintales, liceo, más u menos, ai* minera! iavuilo y preparado 
para la venia, exigido de la mina dainoda tíí Potosí, término 
nriuijeijial de Anchuras, j arlidojudíeial de Piedra bueno, don- 
, Sl’ l'ileut*>!rjn i’in-íijMnoa cunu pinino, dando una ley por 
Irnmiiu medm de jb a 11 por lüil, sin apreciar la ley de plata 
que i helio mineral eoijlieur en cada un quintal, F a d o  raiin 
une^de istus en íü i c. L,ü ten is ,  furmauilo mi total de 781*00 
í'líucs, tuyos ¡mnm  imrca coii^tnn en lus .tufos t|Uc están tic 
n i ti n i J11 s fu tu 1 ai Ff, o* i11 b un ui ti c 1 ut 1 t n oí r i o. j

uv fruu do |uiru ti re uní ti el día 89 iltjl comente, a la una 
di Ib Ludí, haciendo :H presentí que para turnar partí  en la 
buliitbtu &cra i irccibO drpualtií u i la mesa del Juzgado la can
tidad ule fililí p p sil a s«

Miidrul Iti tle Noviembre de i 878,=451 Ebci L v u A n tm 'u  i 
Bwtwiwiu OIR

M a d r i d . -  I n c l u s a .  j
H ILu m i Ubícente y C> rsn, ílfingimni lo ik Audiencia di 

lú a  a Jluu di prim ru insuncia ül 1 distrito de la Inclusa 
de esta Lurte. :

l  or la pii stiiitc r tq u Y tjN a  &t? Lita, 11 un¿ y emplaza á N i-  ¡ 
cuIue Lora Nada!, que ha vivido er UJnmbin, natural de esta ;
^illa, bülkro, albañil de di anos de edad, para que en el té r 
mino de lü dias so presente en este J i t £ a do i  dar sus desear- . 
gos en causa que se le* sigue sobre lesiones á José Lucio Vi- . 
lariño. ■

Igualmente cito y llamo á un oficial de albañil, cuyo nom- ! 
bre se ignora, que trabajaba con el Nicolás Lara y el lesiona
do; y al dueño de una taberna de la Ribera de Curtidores, ! 
donde estuvieren aquellos fres la noche del 8 de Octubre ú i-  |  
fimo, para que mi el mismo término se presenten á prestar 
ñ id m  aekn  como testigos en la citada causa; y bajo los aper- 
cibinik'utotí ih ley.

Encargo a todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes ele la policía judicial practiquen las más activas diligen
cias en busca del Nicolás Lara Nadal; y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Madrid ib de Noviembre de 1878.—Manuel Vicente y Oor- 
. so .^E l  actuario, Licenciado Juan Marios.

M á l a g a .  A l a m e d a .
D. UdefoBsa Miguel Romero Juez ée primera instancia del 

di & hito  de la Alameda de esta cliukd.
En virtud de la presento requisitoria llamo y busco á F ra n 

cisco Peno Huir, cujas d e w s  circunda'icios y actual para»
ileíu se ignoraj para qim en el tcnmnu de 30 d k s  contados 
ue,¡de la mis* reden de la presento requicitom  en el B o l d i v  of¿- ■ 
cial  de e&ta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s o  presente en la I 
cárcil publicu de esta ciudad á rtíspomler á los cargos que le 
resultan tn  causa seguida contra el luLnio sobre lesiones’ pío- 
\  e j  i i ii l o tjii i: d r n u 1 j  ac c i 1 o Jl e p ar a r á el \ 11 r j u í ci o qu 3  hay a 1 u g 1 r .

Y e 11 c 11 r g 0 á t o el r s 1 >1 £» A u t orí i 1 a des y d e p u 11 di en t es rk 1 ■ o I í - 
c 10 . 3 u rli c 1 j 1 iji u i? l ni ga n rt 1 iticí i de 1 p ar a* !ero d e dicho sujeto,
111* u r 1 d un a s 11 d etc n e ion y c on d u e ci 0 n á la lárcel pnbli c a d e 
t s k  I1 luga do, dándome aviso de su y estilla do.

J 1; 11] n u i j I ti i? j u 1J a11 d 0 M a J a g a ; i 1 b rl 0 N  o vi c m b re el o 1878.
IJ1111 í oii/“io i! í. I ! o iv i f ru. — Fu ir jíj a ndn el o de 8. 8,, Ra f ae 1 \\ itle tn - 
liicrg Arjulrs ijiiij,Marbella.

} i  1 i i l i i  1 ilT i  ri i m i, Jm  ni p j 111 ii r i 1 j i u i h  11 ríe

Cblo ciwb.fl y su p ti ti d r.
Frn 5 prnente 1 pqiii-j11 <1 jn curfiigo é lo  ̂ .Qi'i J.irrvs de 

p i i 111 e m  1 n 'J j  11 e'i a nn, u ni 1' v a l  o A id  ux'iil • ii es m í1 íta  r . y rl e- 
rij .ir rl i1 p ii t j d i m 11 ti- s d c la p 1 L e í a j im1 ic í a 1 proce rl a n á la b u p r a y 
criptuid Cují lunciun a 1 r.ivecl de e&le porticlo del roo rem a- 
tui o Mtkn '"'fiiiidiari Gil, n* tuial de esta Mudnd, cacado alfe- 
teiü, r¡i¡ ib nijior- deu l& dy vecino de Fuen^írola* al cuvl se 
1 ii,, y Liiipkiza 1 na que ni el término de Ib dias á contar 
or r de 1 > ífjsn in o n  fie es'e edicto cm la Gaceta jüe Madrid y 
LV b’u \}¡icihí di t ha  p ro , Jiiun, comparezca en la cárcel pú- 
ILija de * etc ji Tildo á cninplír la pena que le ha sido impues
ta ]' i' Jo *:a¿a oc Jo criminal de la h uiliencia du Granada en
can.*, que sc lr  bu ,vguldr ; odre ixic.dones desobediencia
alian amiento oe morada y lesiones iriistrauas; apercibido de 
que en o ti o j 1 o mrá declarado rebelde y Je parará el perjui
cio que liciy a lu, ar,

Dada t u h .  jbc Ja á í l  óe Novii m i  < 7 8 ,= Carlos A. 
Osscrio.= P 1 , j. mandado, Antonif \

M a r t o s .

D. Acieouafo AUamirano Gamez, Juez dfi primera e s t a n 
cia de esta ciudad y su partido, etc.

Por &1 presente edicto se cita j  i¡ama ,j EliiiS G a m o n a

cuyo dorriicilio se ígmofá; para c/uk en c'i término ele 1 0  dias 
comparezca en este Juzgado 5 declarar An 11 caiisa crim inal 
que se sigue contra Fernando Marid-, Ser rano, vecino de Villar 
Don Pardo, sobre estafas; apercibido qbp de uo (mü3pa];eeer le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja l::}'-

Dado en Martes á 13 de Noviembre de 1878,—A, IVitámL 
rano G am ez.=Por mandado de S ..R , Licenciado Juan > > n “ 
zanedo.

M u r o s .
En causa que se instruye en este Juzgado de prim era in s 

tancia de Muros, provincia de la Cor uña, por ante el Sr, Don 
José Bermudez de Castro y Escribano que suscribe contra 
D. José Dosil, de la parroquia de San tirso de Cando, sobre pa
labras ó jactancias ofensivas en razón del arresto de Domingo 
y Amonio Quintans y Tomás Lestayo, de la parroquia de San 
Julia 11 de Tarás, anejo de la de Santa María de Entines, dis
trito rio San I e irá  de O ntes, comprendidos en otro procedí-- 
niit n k  } m* ] m í a nación en el templo, se acordó la providencia
ipiic díte 1. M :

MleuL uu. juniese á la causa de su referencia, y á medio 
le em ula que se inserte en los Boletines de las cuatro pro
híjelas dt Galicia y en la G aceta  de Madrid, llámese y cítese 
i Juan fo iiadas del lugar efeBarreirg*,.parroquia de San Ju -  
i*i 11 di? Tai as , anejo de la de Santa María de Entines, cuyo 
larauiro se ignoia , p u raque  dan tro del término--de 1 0  dias, 
oiiliidus dmM su iiifctreion en la última,, concurra á- este Juz- 
;ado, bajo la inulta de 5 á £5 pesetas , 4 - rendir declaración 
11 la presentí causa. A S. lo acuerda.

Muros 9 dsi Noviembre €le'1878»=Estármbricado4=Ar¿fe mí, 
buzos y Canillo, >

En su virtud 1 medio deTa-presante cédula se cita-y llam a 
1 Juan Coiradas para que bajo la  expresada inulta*, concurra 
rendir su btMarathón den tro ;del termino señalado crida pre
ludíela insuña.

Muros 9 do Noviembre dsM878. =-Ramon- Brozo&- y  C ar
illo.

N o v e ld a .
D. Nicolás García feempere,., Juez ác prim era instancia, de 

sta villa y &u partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á-los a ñ 

ores del hurto hecho á José Cremades-Botella, vecino de Hon- 
.011 de las Nieves, en la noche del. 18 de.. Octubre últim o >. con- 
isteiite en un carro de á muía,..muevo*,al que le falta el mozo 
.e atrás, la solera tiene un agujero d e lan te , con asientos, con 
ienda nueva y con dos bolsas en la misma, esterado completo; 
s un poco bajo de ruedas, con un subidero ó m ontador en el 
ado derecho, para que en el término de ib  dias, contados desde 
a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en eL 
3o\&Hn ofloiol de esta provincia,, se presenten en este Ju zgad o*  
í responder de los cargos quedes resultan en la causa.forixiada 
al efecto; apercibidos que de no. hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilita re s , procedan á la busca y  captura 
leí carro expresado, poniéndolo á disposición de estío Juzgado, 
;aso de ser habido, con las personas que lo cond.uz.ean.

Dada en Novelda á 7 de Noviembre de 1878,—.Nicolás G ar
da.—De su orden, Antonio Sánchez.Olivenza.

D. Andrés Avelino Vázquez Varela ̂  Juez de prim era in s- 
.aneia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito,y llamo y emplazo á la pro
cesada Lorenza Perez Sabugo, conocida por García, natural del 
pueblo de Cilleros, provincia de Oáceres, de esta vecindad, de 
# 7  años de edad, soltera y jo rnalera  , con el fin de que se pre
sente en este Juzgadoeu el Ver mino de nueve dias para hacerle 
saber la sentencia ejecuLráa recaída en la causa seguida en 
su contra por el ¿Llito hurto de una gata á José Silva Pring 
ceis; pues de lo contri1 EL ic parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo é, todas las Autoridades, 
así civiles corno mili tares, procedan á su busca, captura y re 
misión á la cárcel de este partido- con las seguridades conve
nientes, caso de ser 1 *1 1 1 1 .

Dada cu ü tive r^  a ±0 lo  Noviembre de 1878.=Avelino 
Vazqut-z.=De su óx den, L*l í ih  c í o  H errero.

O lo t.
L, íx Arias y Fernandez, Gomen a ador de la Real y d is- 

im gm da Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in s tan - 
c a de óA j villa v su partido.

pni r\ . r r . 0:1 e td ie '' tf & con secuencia de lo por m í m an- 
dedo en ikritor: de causa crim inal quo me bailo instruyendo 
sribrc Icutnti’.e de ¡,Ffufd cometido m uiu 19 xJctu.brs ú lti
mo feria rn esta villa contra Grspm * o r ó  Ua ,v 6 iurí} preso 
pía este-, c -recdj^ so cún, llam a y ern 1 ' « ¡ ' ijndorc y una
m ujer que en uno de ios días de la  ícria ció o»tu vAm, lLmiaua 
do San Lúe s 18 de Octubre último, se presentaron en la pla
tería de I). R v ion D-uLs, de esta villa, á enseñarle un alfiler 
derecho pr« hurtándole qué precio tenía, y que habiéndoles 
conte&tad - que era tu 1 ton y piedras de vidrio blanco, y que 
sólo podb; su :mporto ascender á vi os 14 rs., prorueepierop, m  
llanto, y ic p: pilcaron que un he Mu ‘ tlesoooocklo á su. ñaco se 
Rabia abalanzado á coger una cartera que liabia en. el suelo de 
una calle, y que reclamándole su parte por crer/rse con dcrcchc 
al hallazgo dijo el tal hombre que no tenía, inconveniente qr 
ello, pero que era preciso ver el conten icio do dicha cárter'dj 
suitando sur ol referido alfiler ue pecho; que oi nombrado hom 
bre ó erAMAro dfsconoeldo ikrnó á orvo sujetq rrae según é 

i era 1 a iiiteligent^ en objetos úo jovuría^ di cual con mu 
j bha g i a « :vnguró que "■ rMia vn(j^ Al; duros, que puest

en discusión el niodo de partir los beneficios, resolvieron qué 
el caballero cederla la joya m ediante la entrega de 87 duros, 
lo cusí verificó el hombre que se prcsdúió ádicha platería; para 
que dentro de i o días, contaderos desde ei de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado para serles recibida declaración en m éritos de 
dicha causa.

Dado en O.iot á 13 do Noviembre de 1878. Félix A n as .— 
Por su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden' de Isabel la Católicas Juez de prim era in s ta n 
cia de esta villa f  su partido.

Por el presente edicto y á consecuencia de lo por m í xnan^ 
da Mu on méritos de causa crim inal que' me hallo instruyendo 
sobre? tentativa de estafa cometida el día 19 de Octubre p róx i
mo, feria en esta villa, contra Gaspar Portabslla y Saurí, preso 
en estas' cárceles, se cita, llam a y emplaza á un hombrejdesesú^ 
nocido, que se suponía platero, de estatura regular, lleno, 
de 33 á 40 años de edad, no llevaba pelo en la carsg vestía como 
las personas1 regulares un día que no se m udan, y llevaba hon
go j  botinas, sin que consten otras señas,, para que dentro del 
término de 18- días, contaderos desde el de la  publicación del 
presente en la G a c e t a - d e  M a d r id ,, se presente en la cárcel de 
3&te Juzgado para sevle recibida declaración de in q u irir  en 
méritos de dicha causar* bajo apercibimiento' en otro ©as® de 
pararle el perjuicio que en derecho huya kigaiv

A la vez ruego á todas las Autoridades e iv ife  y miUtareg 
y agentes de la policía judicial se sirvan dispones* la  p ráe ties 
de las conducentes diligencias para la busca, eapfosra y  deten
ción del expresado hombre,, y su conducción con las dobsda^ 
seguridades á disposición dueste Juzgado, si fuere habido.

Dado en Olot á 13 de Noviembre de 1878." F é l ix  A rias,.-■*»■ 
P'or su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador- de 1& Real y dis^ 
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presento edicto se c ita , llam a y emplaza á María* 
Fábrega y Serrat, soltera, de 85 años de edad, vecina de Santa* 
Pau, hija de Isidrp y de Francisca, soltera, siendo sus señas * 
sst-atura regular, pelo rubio, ojos azules, color encarnado; viste - 
vestido de algodón blanquecino, chaqueta de puntas de algo- 
ion y pañuelo de algodón al cuello, para que dentro del tér
mino de 46 dias, á contar desde- la inserción del presente en la. 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia,, se pre
sente ante este Juzgado para serle recibida declaración en m é
ritos de lamausa crim inal sobre hurto  de dinero, ropas y  alha
jas á Bartolomé BergA, Wcmor MeM7lsmFvow^.RaijO_aDercibT - 
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ruego á la vez á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de la referida Ma
ría Fábrega y su conducción á disposición de este Juzgadcv 
caso de ser habida.

Dado en Olot a 14 de Noviembre de 4878.=Félix Arias.=*- 
Por su mandado, Mariano Bassols.

O n t e n i e n t e .

D. Reinaldo Esponera, Juez del partido de Onteniente.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Pas>— 

cual Borreda Martí, de 7# años, viudo, jornalero, natu ra l yq 
vecino de Ayelo Malferit, y cuyo paradero se ignora, para quer 
dentro de 10 dias, contados dasde la publicación de la  misma, 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á fin d*e 
am pliarle su declaración inquisitiva en la causa que se sigiue 
contra el mismo sobre hurto de algarrobas; pues de no veri fi- 
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que b aya 
lu g a r .

Dada en Onteniente á 43 de Noviembre de 4878.=Re:inaldo 
Esponer a. ̂ F ran c isco  Tormo.

o r e n s e .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional* 
de España, y en su nombre D. Domingo Salazar, Juez de pal
mera instancia de Orense.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Domínguez, 
Fernandez, Pedro Rey Domínguez, José Rey Blanco y Estéb^ n 
Vázquez González, vecinos de Readigos, térm ino municipal de 
V illam arin; Fernando Panadero Nogueral, de Arrujo,, y  José 
Paradela López, del Burgo, en el distrito de Amoeiro;, dos m o
zos altos, bien portados y parecidos, vestidos de rop& negra y 
que parecen ser de Bóveda de Amoeiro y Veiro de Gariedo; otro 
mozo de A rru jo , de la parroquia de Bóveda, conocido por el 
Panadero, hijo de un imposibilitado que anda con muletas; 
otro mozo de Veiro de Cañedo., bonito de cara, bajo de cuerpo, 
'Tgularm ente portado, y que es pariente de Facundo, el mozo 
.te Bambeo, cuñado del Presbítero D. José Alvarez, y otro mozo 
conocido por el Habanero, que dicen ha estado en Lisboa; v isk  
decentemente, habla castellano y es vecino de la parroquia di 
Veiro, á fin do que dentro del térm ino de nueve dias se p re 
senten en la sala de audiencia de este Juzgado á responder i 
les cargos que les resu ltan  en causa que me hallo instruyende 

! contra los mismos sobre la m uerte de Bartolomé Lauda; pue¡ 
de no hacerlo en qi expresado plazo Jes parará el perjuicio qu< 
haya lugar en derecho.

A la \Tez encargo á tod as las Autoridades su captura y  re 
iTiisi/Ou á este Juzgado con i as seguridades debidas.

Dado en Orense á 43 de Noviembre de 4878.—Domingo Sq 
* lazar.=D e su orden, Casiano Santam arina,Plasencia.

I D. A nastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de piñonera im 
\ ta n d a  de esta ciudad de Plasencia.
4 Poy 3a presente se sita, llama j  emplaza á la  gitana Ar
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de Castro Cortés, natu ra l de Bojalance y vecina de Madrid, * 
casada con Ramón Bermudez, oficio los de su sexo, de £3 años, ¡ 
para que en el térm ino de 20 dias,, comparezca en los estrados ¡ 
de este Juzgado para llevar á electo la diligencia acordada en ¡ 
la causa que contra la misma se sigue y otros por lesiones y 
disparo de arm a de mego; apercibida que de no comparecer le 
parará  el perjuicio que liaya lugar.

Dada en Plasencia á 44 de Noviembre de 4878.=Anasiasio 
de Mendoza*=Por mandado de S. S., Juan Marcial Calvo.

Pola de Lena.
D. Benigno F raga y Vázquez, Jaez de prim era instancia de 

este partido de Lena.
Por el presente edicto cito, Lamo y emplazo á Fernando 

Gómez, vecino de Ingestal, térm ino municipal de Allende, 
partido de Grandas de Salime, cuyas demás señas no cons
tan, para que en el térm ino de nueve dias se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder álos cargos que 
contra él resultan  en la causa que se está instruyendo sobre 
hurto  de un  caballo á D. José Escalada, de esta vecindad; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
las más activas diligencias á fin de conseguir la detención del 
Fernando Gómez, conduciéndole con las debidas seguridades, 
caso de ser habido, á disposición de este juzgado.

Pola de Lena 44 de Noviembre de 1878.=Benigno F raga. =  
Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

P u e b la  de Sanabria
D. Sergio Rodríguez, Juez de prim era instancia accidental 

de esta villa de la Puebla de Sanabria y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al jóven Andrés Ca

llejo, hijo natural del pueblo de Calebor, de este partido, para 
que en el término de 15 días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que en el mismo se le 
instruye por el delito de defraudación; con apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Puebla de Sanabria 13 de Noviembre de 1873.=Sergio Ro- 
driguez.=D e orden de S. S., Cayetano Mata.

D. Sergio Rodríguez, Juez de prim era instancia accidental 
de esta villa de la Puebla de Sanabria y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por medio de este 
edicto á Venancio González, vecino del pueblo de Enirepeñas, 
de este partido, para que en térm ino de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  de
clarar y ratificar como testigo en la causa que me hallo ins
truyendo por la m uerte accidental de Miguel Perez Gallego, 
vecino que fué de dicho Entrepeñas ; bajo apercibimiento que 
de no presentarse le parará el perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria 13 de Noviembre de 4878.=Sergio R o- 
■driguez.=De orden de S. S., Cayetano Mata.

Puerto de Sa n ta María.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 

•esta ciudad y -su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Igna

cio Gómez Mendoza, natu ra l y vecino de Jerez de la F rontera , 
detestado soltero, de edad de 46 años, para que en el térm ino 
de 10 dias, á  «contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial d e  esta provincia, se pre
sente en la cárcel de este partido á ex tinguir k  pena que ha 
sid© impuesta en  causa seguida contra el mismo y otros por 
el delito de hurto; apercibido que de no presentarse en dicho 
térm ino será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios que 
má© haya  luga-r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. D. Alfonso XII 
(Q. Do G.), requiero y ruego á todas las Autoridades civiles y 
de la ¿policía judicial procedan á la busca y «captura del expre
sado procesado, y hallado que sea se les instruya del presente 

. llam am iento y le «conduzcan á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en  la ciudad del Puerto de Santa María á 43 de No
viembre ée  4878.=Domingo Fons~=José de la Tejera.Ronda

D. Juan Aragonés y  Ruiz, Juez d& prim era instancia-de esta 
ciudad, etc.

Por la presente se llam a á José Chacón Gómez, menor., n a- 
l ’ur&l y vecino ée  Benaojan, dé 34 años, casado, jornalero, para 
q ue en el térm ino de ocho dias comparezca en este Juzgado, 
á íJn  de ser emplazado y nom brar Procurador y Abogado que 
le representen  y defiendan en el Tribunal superior de Grana
da en l& ñausa que se le sigue y á otros por escándalo y dispa
ro, que* de rem itirse á la m ism a Superioridad en consulta 
de la sei.iReacia dictada.

P orta .n to , encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial hagan comparecer en  este Juzgado a l  mencionado 
procesado José Chacón.

Dada en R onda á 16 de Noviembre de 4S78.==kinn Arago- 
nés .= P or mandado de S. S., Manuel Morales riel Valle.

San Feliú de Llobregat
D. Sebastian Ribot y Santandreu, Juez de prim era i n s t a n 

cia de la villa de San Feliú de Llobregat y s i  partido.
Por el presente primer edicto «se c ita , llama y emplaza á 

D. Baldomcro Am.orós, que iba de conductor segur:do en el tren

número 6 de la línea de Barcelona á Tarragona, que al pasar « 
en 29 de Mayo último por Cornelia,, y á la hora de las dos y j 
tre in ta  y nueve m inutos del Meridiano de Madrid, en la tarde 
de dicho dia mató al Celador de Telégrafos del Gobierno José 
Sánchez y Mariné, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en méritos 
de la causa que sobre dicho suceso se instruye; pues que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 6 de Noviembre de 1878.= 
Sebastian R ibot.=P or disposición de S. S., Antonio Monés, 
Escribano.

S a n t a n d e r
D. Faustino G. Sarria, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Cito, llamo y emplazo á Gregorio Espina Ruiz para que 

dentro del término de 12 dias, que principiarán á contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en el 
Juzgado á oir sentencia en la causa que se le ha instruido por 
tentativa de robo; en el supuesto .de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á las Autoridades correspondientes á la jerarquía del 
órden judicial las requiero que, siéndoles dable, dispongan su 
presentación en este Juzgado.

Dado en la ciudad de .Santander' á 14 de Noviembre- 
, de 4S78.=Faustino G. S arria .—Doctor Genaro de Cos.

j Sariñena
; D, Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 
| del partido de Sariñena.
¡ Por la presente requisitoria se llama á José Tisaire y Pisa, 

de 37 años, casado, cedacero, natural y vecino de Sena, de es- 
i ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
j poblada, cara regular, color sano, que es cojo del pié derecho;
¡ y viste pantalón de- castor de algodón y pañuelo á la cabeza, 

á  quien se sigue causa criminal sobre amenazas á Pablo Bara, 
vecino de Pomar, para que dentro del térm ino de nueve dias 

\ desde su publicación comparezca ante este Juzgado á respon- 
I der de los cargos que contra el mismo resultan; bajo aperci- 
| bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa

ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Y ruego á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
en el caso de ser habido en sus respectivas jurisdicciones se 
sirvan ordenar su detención y conducción con las debidas se-

} guridades á mi disposición, según lo tengo acordado en el in- 
! dicado sumario. r
I Dada en Sariñena á 14 de Noviembre de i878.=M anuel de 
I L asa la .= P or su mandado, Joaquín D. Martell.

| Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Camero,- Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón García y 

García, natura l de Castro de Amaranto, vecino de esta capital, 
casado, cocinero, de 35 años de edad, para que dentro del té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado por la Escribanía del actuario p a ra la  
práctica de una diligencia judicial en causa que sele sigue por 

i estafa y falsificación; apercibido que de no verificarlo será 
|  declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
i A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 

exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen diligencias con el fin de que averigüen el para- 

I dero del mencionado sujeto, y habido que sea lo pongan en 
1 la cárcel pública en clase de detenido y á mi disposición.
1 Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 4878.=Fortunato 
1 C a ia .= E l actuario, por Payela, Antonio de Veras.

i Sevilla.—San Roman.
i D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia del distrito  de 
i San Rom án de esta capital y su pertido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Montero Rojas, de edad de 68 años y de ejercicio car
bonero, para q«ue en el término de 45 dias, á contar desde el de la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciu
dad á cumplir la pena de un mes y un dia de arresto mayor 
que le ha sido im puesta por ejecutoria recaída en la causa que 

1 se le siguió por lesiones á Manuel Venegas; apercibido que de 
i no presentarse pasado dicho plazo se le declarará rebelde y le 
|  parará, el perjuicio ¿ que hubiere lugar.
I Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
I (Q, D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
¡ é individuos de la policía judicial y Guardia civil que tuvie

ren conocimiento de! paradero del mismo para que procedan 
á su captura, y remisión á la cárcel de esta ciudad con el ob
jeto indicado.

Dada en .Sevilla á 44 de Noviembre de 1878.=Roque Ga- 
llo .=E I actuario , Narciso Castro.

Utrera.

D. Antonio do Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
| esta ciudad y su partido.

Por la presente' cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 
j dias, contados desdo su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
| José García González, cecino del Colmenar, provincia de G ra- 
¡ nodo., como de 50 años fie edad, d<? carnes y estatura regular, 
i color bastante moreno, barba pob lada; cuyo individuo vendió 
I en la feria de Antequera el mes do Agobio de 1877 un mulo á 
' I). Francisco* fiuA  ÍGazman, para que dentro de dicho término 
\ compárese': CL este JrfJgíido á- contestar á los cargos que le

resultan  en causa que instruyo por hurto de caballerías, s e 
guro que se le adm inistrará justicia; de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades ordenen 
la práctica de diligencias para la captura y remisión á este 
Juzgado del susodicho José García González.

Dada en U trera á 45 de Noviembre de 4878.=Antonio de 
Montes.==El actuario, Felipe Rojas.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
diae, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. Francisco de Paula Sierra y Zapatin, natural y vecino de 
Sevilla, hijo de D. Francisco de Paula y Doña María del Car
men, de estado casado, Abogado y propietario, de 37 años de 
edad, para que comparezca en este mi Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en causa sobre extravío de autos 
á instancia de Doña Josefa Ortiz Camacho sobre reivindicación; 
seguro que se le adm inistrará justicia, y que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las A ut:ridades ordenen la 
práctica da diligencias con el fin do que pueda tener efecto la 
comparecencia del citado en este Juzgado.

Dado en U trera á 4o de Noviembre de 4878.=Antonio do 
M ontes.=El actuario, Felipe Rojas.

Valdepeñas.
D. Antonio López Bartbe, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente se requiere á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes del órden judicial practi
quen eficaces diligencias para la averiguación, busca y cap
tura del autor ó autores del robo de 40 duros en monedas de 
á 20 rs., verificado con escalamiento en la noche del 8 del cor
riente mes, á la hora de las ocho á ocho y media de la misma, 
en la casa de Cándida García Hontiveros, vecina de Moral de 
Calatrava, domiciliada en dicha villa, calle de Rincones, nú
mero 3; poniéndolos á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Valdepeñas á 44 de Noviembre de 4878.=Antonio 
López B arthe.= P or su mandado, Miguel Escobar.

Valencia de Don Juan.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la  muerte de Joaquín Mén

dez Muñoz, natural de Canelo, ocurrida en Valderas el 4.° de 
Octubre último; y se llam a á sus herederos legítimos, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzgado en 
térm ino de 30 dias á fin de ofrecerles la causa crim inal que- 
con motivo de dicha muerte se sigue, y entregarles varios, 
efectos.

Dado en Valencia de Don Juan 46 de Noviembre de 4878.== 
Antonio Sánchez G uerrero.=Por mandado de S. S ., Juan 
García.

V allad olid .-P laza
D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Vicente 

Troche, vecino que ha sido de esta ciudad, Comisionado eje
cutor de apremio por la Administración económica de esta 
provincia, del que no constan otras circunstancias, y su p ara
dero es ignorado, para que dentro del término de 30 dias com~- 
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa, 
criminal; apercibiéndole que de no verificarlo se le irrogarán  
los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 44 de Noviembre de 4878.=Jcsé de 
C astro .= P or mandado de S. S., León Gervás.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. José María de Castelló y 
Carrasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requiero y llamo á los procesados Marcos 
Cortés Mayas Simón y Miguel Antonio Cortés Fernandez, veci
nos de Carbonera, de oficio esquiladores, para que en el térm i
no de 40 dias, a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado con el fin de recibirles inquisi
tiva en la causa que se les sigue sobre disparo de arm a de 
fuego y lesiones á Andrés Cañadas Ruiz; bajo apercibimiento 
de que si dejan de comparecer les pararán  los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Vera á 44 de Noviembre de 4878.=José María de 
C astelló .=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Antonio Llorcns y lAorens, cuyas señas se insertarán á 
continuación, de esta vecindad, para que . dentro d d  leí mino 
de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bolc- 

■ Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen te en 
este Juzgado á fin de ampliarlo su declaración indagatoria en 
causa contra el mismo y otros sobro hurto de algarrobas, y 
no verificándolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio
que hsya lugar.

Dado en Villajoyosa á 6 de Noviembre do 1873.=Fe dedeo 
S tern .^P or  su mandado, Vicente Galiana.
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Señas de A n ton io  Llorens Llorens.

Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos , nariz, cara y  
boca regulares, barba cerrada, y  viste al estilo del país.

Z a r a g o z a .—P i l a r .
D. José García Gamba, Juez de primera instancia del d is 

trito del Pilar de Zaragoza. #
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Antonio G a- 

ralaga , vecino que fue de esta ciudad en el ano de 1871, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviembre de 1878.=José G. 
Gamba. = D e  su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.
D irección  del Canal de Isab e l II.

Anunciado en la G a c e t a  d e l  18 de Octubre  ̂próximo pasa
do y Diario de Avisos de dicha fecha el extravío de Ja certifi
cación núm. 1.576 de susericion á las aguas de este Canal, ex 
pedida á nombre de D. Claudio Gómez, é importante medio 
real fontanero, para que si en el término de 40 dias, á contar 
desde dicha fecha no se presentare, quedará nula y sin efecto 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la 
persona que Ja tuviere en su poder se sirva entregarla en es
tas oficinas, casilla central de la plaza de Bilbao.

Madrid 18 de Noviembre de 1878.—E1 Ingeniero Director, 
F. Morer. X—653

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización  oficial del t l ia 9 0  de N ov iem bre  de 1878, co m parada  
m n  la  del d ia  a n te r io r .

1 CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS*....................." " .... . " 11 ' ~-------- - 1 1 53

Dia 4 8. Día 20,

Reataperpétua al 3 por 4 0 0 ....................   ***27 45*274i2-25-22 4 {2* r  4 5 45-20-4 7 4 [2
á plas§  *6*35 45 27 1{2 fin cor.;

15*37 4{2-35-32 4{2 
4 5*30 íinpróx. 

no publicado, » 4 5*4 7 4 {2 fin cor. ;
45*27 4{2 fin próx. 

Idem id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 15*52 4 {2pequeños. 4 5*55 »
Deuda sm oriizabls con i aterés del S por

m ia t e r io r .   .............................................. 3 *̂85 32*80-70-85-75-80
Bonos'del Tesoro, de 2.00* r s . ,6 ñor 400

ta ierésa sm a l....» ........... » ............................. 88*50 88‘50~87‘75
ídem id., segunda emisión   ............. * 88 0{9no publicado. » 87*75
Resguardos al portador d é la  Caja de De

pósitos.. R . . . . . . . . . . .  r .. * 90 0[0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de l&pafía al 6 por -f Ofl  .............  95*60 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serio interior  . . . . . . .  97M0 97 40-45-35-30no publicado. » 97‘35pequeños. 97*^5 »
ídem id. id .. id, exterior........................97‘50 97*30-60-40
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas..................................................   96*90 97 0{0-96‘SOno publicado 97 0{0 *
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua

nas déla isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 4 00, pagadero por trimestres » 91‘50

ídem generales por ierro-carriles, de
9.090 rs................................. ...................... 29 75 29*75-70-75

ídem id. de fo.ooo r s .   ...........................  » 29*70
ácciome» del Banco de K spaña.. » 249 C{0

«O publicado. (249 0[0 249‘50

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  H e in o .

I r
©AS©» &SM?,nfíI© •!l 1- ^ -  agHEirna©

AlbAaoie*»-.; *-8 » ! Logroño, . 0, n f̂g
Aicoy. - -  StS Loro*.. par. i
Alisante * i ¡4 Lugo .*
Almería... . ,  * 3 ,8 Málaga
A v ila ...» .» . p j-". » M u r c ia .. .. ..  v>
B adajoz...,- 4¡3 » l Orense..»
B arsaloa*... :■ R4 O v ie d o ... . . .  »
Béjar..» ••» . » F alencia .. . .  * 1 4
Bilbao.*»».. * 4\% Palma Malí.* $ 4 ¡8
Búrgos,, . . . ,  » 4 r4 Pamplona. . .  r- $\f}
Caceras„ . . , .  par. * ^Pontevedra. par.
Cádiz * 4 ¡ 4 Beus. . . . . . . .  > i¡.|
Cartagena.. Ít8 <\ Salam anca.. f par. I »
Castellón..., par. » 5, Sebastian. » 4í2
Ciudad-Real. par. r -Santander.,,. $rg
Córdoba... * q$ Sta.CruzYfe. - ij4
Goruñ».  i 3[S • Santiago.. * , 4t4 »
« m e a » . . .  par. * ; S e s o v ia . . . . .  * ¡1% p
*«rro1 •. * Sevilla   * M
r E S * * ” ' par. ,  ? 8 w i a . . . . . . .  w r .

; ---------  * h 2 Tarragona,. par.
Granada,.« a» ^ 4  Teruel  ¿
^uad al ai ara 40  * Toledo.. . 4'4 »

¿ "n T udoia ..;;;; * *  >
'V alencU ....  ̂ ir*

puesCr.», ..  v . í  ̂ 4Tg ValIadoVid ».  ̂ 4 4
.issn. j * bíSp. ¡{ Vigo...................  4 {4
.e r o il'r o m ñ  •- Nj ’ T H o r ia .. ., .  /  4{4p.
y ' *“••*>•: ’ Zamora.. . . .  »
A  r - í :   ̂ a ^  Zaragoza.. „. *

Bolsas e x t r a n je r a s »

PARÍS 18 DE NOVIEMBRE»
? 3 per 400 ex ter io r .0 „ á 4 4 3{8.$ i  s p g k z t i r »* „ f 3 per 400 in te r io r ,. á »
5 2 por 4 00 amortizable á S%.

; po r 4 0 0 s . . * . , . _ * *  i  4 32*55.
wOViSolidadoz 95 43(46.

c a m b io s  o S c i a le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »
s pv áiM  fecha., dins, 47‘7Ó.

:-'•íh o 0.1 vista, frano. 4'95.

O b serv a to rio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  20 de Noviem bre de 1878.

ÍSSÍPSRATÜÍIA
¿i/íusu, y humedad deí aire. ]

dol barómetro termómetho. BxaacíiíOK ] séiass
HOR áB reducida ■■■■—n—r—r 1& 0° y en y clase del viento, del cielo,milímetros. numeae- \\

cido- 1 _ _ _ _ _ _

6délam, 704*47 —2'$ D2 N. N.E. Calma, (cubierto.
9délam. 705*59 3*4 2-4 N. E .. . ídem ..¡Idem.

4 2 del dia. 705'2! 7-0 4‘8 iN.N.O. h im ...|ldem .
3 de la t. 704‘66 7-4 5 0 O ... . . .  Idem.. .Bldem.
6 de la t  704‘95 6M 4*0 N. E . ..  Idem.. .Ijldem.
9 de la n. 705‘23 445 3'2 N .E ... Idem.. .Jjldem.

Temperatura máxima del &>re, a la sombra..    ..........  7*7
ídemlmínima de id . ........................................... ..............

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*0
temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 9 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... 9. 4 3‘9

Diferencia......................       4*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de La m e ¡lana en varios  
pun tes de la P enínsula  el dia £0 de Noviembre de 1878.

ALTURA lí.gMí'iiíU'-» I I i |barométrica tura 1 s>ír‘B2“ ¡ füirea | ggsAno ¡ bsvado
LCCALÍSADE8. , , Sffl 8rados s don del I dd ! , , . , L ,bUMiiuuu’A... aj míol dd estáte- J 1 I ¿el cielo. Uelama.

mar en mi-i simales. I viento. í viento. 5
Iimstroa, S I !

5 Sebastian. 762*9 7(6 (E_  .¡Rrisá,. ¡Llovizna.. Bella.
Bilbao _____ 763l6 7*6 ¡N.............i Calma . ¡Nuboso . . .  Idem.
Oviedo  764*7 6*4 |S. O .. .  I Brisa ..  Casidesp.0
Goruña. (8 h.) 764*6 8*4 ¡N. E ... ¡Viento. Nuboso . . .  Agitadi
Santiago  765*9 6*7 jN. E . . .  (Brisa.. Despejado. »

! s !
Oporto  766*0 j 5*4 fS. E. . ¡Viento. Idem  Bella.
L isboa ...... 764*6 ¡ 6*0 fN. N. E.j Brisa. .1 Idem. . . .  .¡Idem.
Badajoz...». » 1 8*0 ¡N {Calma. I ídem »

S. Fem, {8 h.) 754*2 5*3 |N. N. EJ Idem .. ídem |Tranq.
Sevilla..___  764*0 6*8 [O ¡Idem,. «Idem .jj »
Tarifa . . . . . .  j [765*2 439 [N. E . . .¡Brisa .. Idem. . . . .  Bella.
Granada  “761*9 2*4 (N. E . . .(Calma . Idem  9

i •Cartagena... 758¿3 10*5 | n  (Idem .. Nuboso . . .  Bella.
Alicante___  762*0 42*0 ¡N. O. . .  ¡Brisa.. Despejado. Tranq:
Murcia........  762*6 6*8 [S. O. ..  Idem .. Celajes ,. *
Valencia___  761*9 5*6 ¡N. O. ,. Idem a. Despejado. j*
Palma, o. o. f
Barcelona... 759*9 9*6 IN  Ddem.. Casicub.®. Tranq.

“ I
teruel .1 762*5 1*2 |N Calma. C.°, niebla. 1 »
Zaragoza.... 756‘4 6*4 ¡N. O. . .  Idem .. Nuboso.. J »
Soria   761*5 2*3 lN ¡Brisa.. Cubierto..I »
Burgos  764’6 3‘7 ¡N. . . . .  .Calma. N uboso...! »
Valladolid .,  766*9 6*0 ¡N. E . . .  |Brisa.. Jdem  8 »
Salamanca. .  763*5 i ‘8 \E. . . . . .  Calma . ¡Cubierto., i »

¡ i |
Madrid  764*5 3*4 |N. E . . Jldem . .«Idem 1 »
Escorial  766*5 3‘8 |N. O. ..¿Viento !Cubierto..¡ »
Ciudad-Real. 764*7 j 3*4 !N. . . . .  .¡Calma . ¡Despejado.|
Albacete»... 764*2 1 4*5 O_____ ¡Brisa . .(Nuboso . . .  i »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer liovió cu Oviedo, y nevo er 

Avila y Segovia.

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .
Del p a r te  rem itido  en este d ia  por la  In tervención  del M ercado de 

granos y no ta  de precios de artícu los de consumo, resu lta  lo s igu ien te : 
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas ¿a a rro b a , v a  -i‘35 el k ilogram o. 
Idem  de carnero , á 6‘55 peset s la libra, y á V d 2 G k ilogram o. 
Despojos de cerco, de 14‘50 a 1 2 59 pesetas la a rro b a ; de 0*59 á 0*60 

la lib ra , y  de 1 06 á 1*29 el kilogram o.
Tocino añejo, de 19*50 á i  pesetas la a rro b a ; de 0*90 a 0‘94 la lib ra  

y de DS3 á 2*02 el kilogram o.
Idem  fresco, de 18*50 á 19 pesetas la  a r ro b a ; á 0 90 la lib ra  y á 

4*93 el kilogram o.
Idem en canal, de 18‘50 á 19 la arroba.
Lomo, de 1*5 2 á i *25 la lib ra , y de 2*41 a 2 69 el kilogram o.
Jam ón, de 29 á 35 pesetas la a rro b a ; de l 25 a -r75 la libra, y de 

2*69 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el k ilo 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 44*30 pesetas la a rro b a ; ele 0*25 á 0*59 la l ib ra  

y  de 0*54 á 1*28 el kilógram o.
Judías, de 5-50 á 8 ‘5o pesetas la arroba ; de 0*23 á 0 37 la lib ra  v 

de 0454 á 0 70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á i 5u pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la lib ra , v de 

0*54 á 0*70 el kilógramo. J
Lentejas, de 5*50 á 6*30 pesetas ia arro b a ; de 0*25 á 0 29 la P b r  i 

y de 0*54 á 0*63 el kilogram o.
C arbón  vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a , y á 0*15 eí kilógram o. 
Idem m ineral, á 4 25 pesetas la arroba , y á C‘H el kilogramo.* 
Cok, á una p ese ta  ia arroba , y á 0*09 el kilogram o.
Jabón , de M á 15*50 pesetas la a rroba ; de 0*50 á 0‘60 la fibra y 

d e  106 a 4'29 el kilogramo.
Trigo, precio  medio, á 4 3*60 pesetas la fanega, y á 2 i *61 el hecto

l itro .
Cebada precio  medio, á S‘I7 pesetas la fanega, y 4 44*78 el hentó- 

troil.

N ota, ñeses degolladas en eí dia de ayer. — Vacas, 4 7¡.~  C aroe
ros, 558.—'T erneras, 44.—Cerdos, 213. —Tota!, 483.  -

Su p eso en l ib r a s . . .  ¿ 2 3.37 4.— Idem  o a kii óg ra m o s . . .  5 9 .2 5 2 .

K U a d o - d e  lo s  p r o d u c t o s  recaudados en  esto, cw niuú  en  ei ,.h$
de ayer por a rb itr io *  .-sobre u rncvJoe do consum o

PUNTOS JDS RECAUDACION. F u . C e n ts . PUNTOS DE RECAUDACION P U . C én U

Toledo .. *»= a -> •>****. 5,4 68 62 Fábricas de cervezas:
S egovia..,, a>, , •, « 0;H)' 27 segunda q u in c e n a .. »
N orte ..*   ̂ „ 6 816 19 Pozos de hielo in torv .
B ilbao , , .  . , •i . 84o'84 • F ábrica de gas, cok v
A rag ó n . , 4 . 7 4  2*4 8 resíd uos.
Valencia , , .  - . 3.234 52 M ataderos . 47 375^0
Mediodía . ,  20 .700*07 .... '
Correos, , , , . .  54 *98 T o ta l .     58.968*37

Lo que se anuncia  a lp u - i  - o p e ra s ; :  rom ,rinde;d .c.
M adrid 20 de N oH em W ' f  s -k .-E ; MnC.- 0 Vai-cu^s de 

ros, viudo del Vid r.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MAD R ID.—La Jurisprudencia  popular que publica el 
distinguido Abogado D. Francisco Lastres, se ha aum enta
do con un nuevo volúmen consagrado á Jos Contratos y  
obligaciones, que comprende los siguientes títu los: De las 
obligaciones en general; Obligaciones que nacen del con
trato ; Obligaciones que no nacen del contrato; Diferentes 
clases de obligaciones y sus efectos; Prueba de las obliga
ciones; Modo de extinguirse las obligaciones.

Seguirá inmediatamente á este tomo el consagrado á L a  fianza y  la p re n d a .

Con el título de Teatro de salón ha empezado á publi
carse en esta Corte una galería dram ática de gran utilidad 
para niños y adolescentes, que pueden satisfacer con ella 
su afición al teatro, sin que las enseñanzas que de las obras 
se desprenden puedan redundar en su perversión m oral, 
como con lamentable frecuencia ocurre en el teatro m o
derno. Cuatro son ya las obritas publicadas en dicha colec
ción, y en todas ellas se resuelven honrada y m oralm ente 
problemas de la vida ó de la educación de la juventud ó la 
niñez. Contra sob rbia hum ildad, de D. José del Castillo y 
Soriano; El arte de ser f e l iz , de D. J. Hernández y Gonzá
lez; El secreto del tío , de D. Manuel Ossorio y B ern ard , y 
Quedarse zapatero, de I). Eduardo Guillen, son los títu los 
de las mencionadas obras. El lujo de la edición y su ex tra 
ordinaria baratura aseguran el éxito y el desarrollo de la 
naciente colección dram ática.

En la presente semana se estrenarán en el teatro de V a 
riedades Vestirse de ajeno y Cortarse la coleta, juguetes 
originales, en un acto, y en prosa y verso respectivam ente.

En el teatro de Apolo han dado principio los ensayos 
del drama nuevo, en tres actos y en verso, titulado El nudo  
gordiano , original de D. ^Eugenio Sellés, que se estrenará 
en la próxima semana.

A D V E R T E N C I A .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus snscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscrip
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan, de este requisito.

R EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO D E L  
JU Ejército.—Edición ofic ia l.—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la imprenta Nacional, 
calle üel Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á peseta cada 
ejem plar.
INTENDEN CIA GííNFRAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—

Debiendo verificarse en varios cuarte les del m onte.del P ard o  u n a  
en tresaca  cle3.c0;i pares de conejos, f-e ha señalado el d ia  28 del co r
rien te  mes, a la una de su tarde , p a ra  la doble subasta , que ha  de ce
leb ra rse  en la Secre taría  de osla In tendencia  y  en la A dm in istración  
patrim onial de dicho Real Sitio, ron  arreg lo  al* nuevo precio  y  c o n d i
ciones establecidas A  efecto, que e s ta rán  de m anifiesto á io s  que gus
ten in te re sa rle  en la so b a d a .

P ab c io  4 8 de N oviem bre de i8 7 3 .= E l S ecretario , F erm in  Abolla

SANTOS DEL DÍA

La P resentación de N uestra Señora; San E stiban  y San  Rufo  
m á rtires .

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Lcganés.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— Función 35 de abono.—Turno impar.— 

Á las ocho.—Aída.
TEATRO ESPAÑOL.— Al a s  ocho y media.—Theudis .— Ya pareció aquello.
TEATRO DE APOLO.---A las ncho y media.—Las penas dél 

purgatorio .—Baile. — Paca h  Salada. 

TEATRO DE LA ZARfiUlñLA.—A las ocho y media.—El anillo de hierro.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Las 

niñas del entresuelo.— El gato negro.—Baile.— Cómo se em pieza.
TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y m edia.— Que 

viene m i m u jer.— El guarda-ropa.— Receta contra las suegras.
^TEATRO-SALON ESLAVA..— A las ocho y media.—P e 

roles y Compañía.— Encueta N orm al.— Ganar la p laza .— La  B ri ga diera.— Bai le .

TEATRO MARTIN. — A las cebo y media.— El ta lism án  de Sagras.

I P P R ó N T a  N A bT M L M  #


